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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la  R ein a  nu estra  Señora  (Q. D. G.) y  
su augusta R eal fam ilia  contin úan  en  esta  corte  
sin noved ad  en  su  im p ortan te  salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice en  
12 del actual á este de Marina lo que sigue :

«Excmo. Sr.: El Cónsul general de las Ciudades 
Anseáticas dice á este Ministerio con fecha 29 de D i
ciembre últim o lo siguiente;

«El Senado de la ciudad libre y anseática de Ham- 
burgo me ha conferido e l  lisongero encargo de ha
cerme cerca del Gobierno de S . M. la R eina in tér
prete de sus sentim ientos de gratitud y  aprecio por 
la noble y bizarra conducta del Teniente de navio 
Sr. D. Eugenio Sánchez y  Zayas, de la corbeta de 
guerra N a rva ez , el que en la ribera de Cantón am 
paró y salvó el buque m ercante de la m atrícula de 
Hamburgo M alvina V idal del doble peligro de nau
fragio y de saqueo. Dicho Jefe no se ha limitado á so
correr al buque y  á la tripulación contra el furor de 
los elem entos y  los ataques de salvajes piratas que le  
rodeaban, sino que ha declinado toda recom pensa  
con que el agradecido Capitán Kessal de la M alvina  
Vidal quiso brindarle.

El Senado de Hamburgo, conocedor de estos he
chos tan frecuentes en los anales de la Marina espa
ñola, desea que la adjunta m edalla de honor se en
tregue como recuerdo al distinguido Oficial D. E u ge
nio Sánchez y Zayas, que tan acreedor se ha hecho 
á esta muestra de consideración ; y por mi parte e s 
timaría especialm ente á Y. E. tuviese á bien hacer 
pública la noble conducta de dicho Jefe, y trasm itir
le juntam ente con la medalla la expresión de los sen 
tim ientos del Senado de Hamburgo. »

De Real orden com unicada por el Sr. Ministro de 
Estado lo traslado á Y. E. para su conocim iento, con 
inclusión de la m edalla que se cita para que tenga á 
bien hacerla llegar á m anos del interesado.»

Y deseosa la Reincíc-Y/ m ostrar la satisfacción con 
que ha visto el com portam iento del Teniente de na
vio Z ayas, lia tenido á bien disponer se anote en su  
hoja de servicios el mérito que contrajo en el sa lva
mento del buque m encionado.

De Real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 
Corporación y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. m uchos años. Madrid 18 de Enero de 1865.

ARI&ERO.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Segunda enseñanza.

Excm o. Sr.: En vista de la consulta elevada á esa 
Dirección en 17 de Octubre próxim o pasado por el 
Rector de la Universidad de Zaragoza sobre si los e s 
tudios pertenecientes á la segunda enseñanza hechos 
en los Colegios m ilitares de España son ó no incor - 
porables en los Institutos: vistos los artículos 77 de 
la ley general de Instrucción pública y 126 del re
glamento de los establecim ientos de segunda en se
ñanza; S. M. la .R eina (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictam en del Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha dignado resolver que son adm isibles á incor
poración los expresados estu d ios, observándose lo 
prevenido en el art. 125 del m encionado reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su in te ligen 
cia y dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1865.

GALSANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

R e s o l u c i o n e s  t o b a d a s  p o r  e l  mismo
d u r a n t e  l o s  m e s e s  d e  n o v i e m b r e  y  d ic ie m b r e  ú l t im o s .
4 de Noviembre. Nombrando á D. Pedro Vicente Jefe 

de la clase de terceros de las Secciones de Fomento.
Id. id. ídem Inspector segundo de ferro-carriles á Don 

Eusebio Diez y Sánchez, que lo era tercero.
Id. id. Reponiendo en el destino de Inspector tercero 

de ierro-carriles á D. Genaro Serarrain.
Id. id. Nombrando Comisario segundo de ferro cairi- 

fe^.a D. Vicente Alcalde Espejo por permuta con D. Ra- iael Perez Campos.
Id. id. Idem a D. Ramón García López mozo de b a r 

rera interventor del portazgo de Mota del Cuervo.
Id- id. Idem á D. Marco-. Gómez Figueroa mozo de 

barrera interventor del de Garba 11 ino.
Id. id. Idem á D. Angel Larrubla mozo de barrera del 

de Mata morosa.
5 id. Idem Vigilantes de ferro-carriles á D, Dionisio 

Moneo y Miguel, D. Lúeio Macho y D. José Sien y Medina.
id. id. Idem á D. Manuel Lera"Administrador del pop. 

lazgo de Barcena de Pié de Concha.
Id. id. Idem á D. Eduardo Maiqmz Administrador del de La Esperanza.
7 id. Idem á D. José María Echarfolí y López Escri

biente de la clase de terceros de las Secciones de Fócen lo .
Id. id. Idem á D. Cipriano Mendicotc Celador de ferro-carriles.
Id. id. Idem á D. Manuel García mozo de barrera  in 

terventor del portazgo de la Horquilla.
8 id. Reponiendo en su destino de Comisario primero 

de ferro-carriles á D. Rafaél Esquivel.
Id. id. Nombrando Celador de ferro carriles á D. José de logueras.
Id. id. Idem Sobrestantes temporeros á D. Rafaél Cór- doj)a y Trena y á D. José López Navarro.

riJ i Idem á D. José Antonio Perez Administrador del de Colloto.

Id. id. Idem á D. Constantino Suarez de la vega mozo 
de barrera interventor del mismo.

Id. id. Idem á D. Martin Ayensa mozo de barrera  i n terventor del de Briones.
Id. id. Idem ó D. Martin Gutiérrez Perito agrónomo de Montes de Yalladolid. %
9 u!. Ascendiendo á Oficial de la clase de terceros de 

las Secciones de Fomento á D. Máximo Hernández Herreros.
Id. id. Nombrando á D. Rafaél Jiménez Hidalgo Ofi

cial de laclase de cuartos de las referidas Secciones.
Id. id. Ascendiendo a Celador de ferro-carriles al Vigi

lante D. Pedro Salcedo Fernandez.
Id. id. Nombrando á D. Juan Antonio Arellano Ad

ministrador del portazgo del Carpió.
Id. id. Idem á D. José Roldan y Ros mozo de barrera 

interventor del mismo.
Id. id. Idem Inspector primero administrativo y m e r 

cantil de ferro-carriles á D. Carlos Iñigo y Anciso.
10 id. Idem á D. Miguel Avellana Catedrático en co 

misión de Geografía é Historia, y Director del Instituto de Logroño.
M id. Ascendiendo á Escribiente de la clase de p r i 

meros de las Secciones de Fomento á D. Benito Sánchez.
Id. id. Idem á Escribiente de la clase de segundos de 

las propias Secciones á D. Emilio Sartorius.
Id. id. Accediendo ó la permuta solicitada por Don 

Manuel Villar, Interventor del portazgo de la Venta del 
Espíritu Santo, y D. Francisco Santos'García Administra
dor del portazgo de Saelices.

12 id. Nombrando á D. Antonio Serrano y González Vigilante de ferro-carriles.
Id. id. Idem en virtud de concurso á D. Mariano Car

reras y González Catedrático de Economía política, De
recho mercantil, Geografía y Estadística comercial del Instituto de San Isidro de Madrid.

14 id. Idem á D. Vicente Vela Vigilante de ferro-carriles.
Id. id. Idem Ingenieros segundos del cuerpo de Mon

tes á los Aspirantes primeros D. José R. de lnchaurran -  
dieta,D. Eduardo Pardo, D. Luis de la Escosura, D. Anto - 
nio Castellano, D. Antonio Veas, D. Ladislao Carrascosa y D. José Musso.

16 id. Ascendiendo á Comisario segundo de ferro
carriles ai Celador D. Juan Benamor.

Id. id. Nombrando Pagador habilitado de la división 
de ferro-carriles de Badajoz á D. José María Carrera.

Id. id. Idem á D. Victoriano Paz y Orense , mozo de 
barrera interventor del portazgo de Milladoiro.

Id. id. Idem á D. Jáime Julia y Molíns mozo de bar
rera interventor del de El Gancho.

Id. id. Reponiendo en el destino de Perito agróno
mo de montes de Huelva á D. José Antonio Itivero.

17 id. Nombrando á D. José Rodríguez Guarino A d
ministrador del portazgo de Puente Mediana.

Id. id. Idem á D. Melquíades Maviliard y León Admi
nistrador del de Pancorbo.

Id. id. Idem á I). José Marino de Lobera Administrador del de San José.
Id. id. Idem á D. Lorenzo Asenjo Administrador del de los Santos.
Id. id. Idem a D. Ceferino Narro mozo de barrera 

interventor del mismo portazgo.
Id. id. ídem á D. Crisanto Fustcr González mozo de barrera in terventor del de Espinardo.
Id. id. Idem á D. Juan Andrés Monsalve mozo de 

barrera interventor del de Córdoba.
18 id. Idem Vigilante de ferro-carriles á I). Miguel del lloial.
Id. id. Ascendiendo á D. José López Aspiazi á Celador 

de ferro-carriles.
Id. id. Nombrando á D. Pedro Gueto y Ulloa Oficial 

de la clase de cuartos de las Secciones de Fomento.
19 id. Ascendiendo á Escribiente de la clase de se

gundos de las Secciones de Fomento á D. Francisco Ta- b Limero.
Id. id. Nombrando á D. Pedro Martínez Adm inistra

dor del portazgo de Villares del Saz.
20 id. Idem Agregado á este Ministerio á D. F lo ren cio Ja ñor.
2! id. Idem Vigilante de ferro-carriles á D. José 

Barrán.
Id. id. Idem Celador de id. á D. Francisco León Sánchez.
Id. id. Idem Vigilante de id. á D. José Serrano y González.
22 id. Idem mozo de barrera del portazgo de Rizacas- tillo á D. Camilo Antón Arribas.
2o id. Idem á D. Francisco de Asís Bergos , Catedráti

co cesante, para la cátedra de lengua francesa del Instituto de Lugo.
26 id. Idem á D. Francisco de Segura Director de la 

Escuela de Arquitectura de Oñate y Presidente de la Junta inspectora.
Id. id. Idem Escribano de diligencias del Tribunal de 

Comercio de esta corte á D. Felipe de Sevilla.
Id. id. Idem Corredor de núm ero de la plaza de Pa-  

lencia á D. Tomás Lanchares.
27 id. ídem Oficial de la clase de sextos de la O rde

nación general de Pagos á D. Ginés Cuartero.
Id. id. Idem Oficial de la clase de quintos de la misma 

á D. Eduardo Orduña.
Id. id. Idem Agregado á la Sección de Fomento de Madrid á D. José Fernandez de la Puente.
Id. id. Idem Oficio 1 auxiliar de la clase de primeros 

de este Ministerio á D. José Miquel y Polo.
Id. id. Ascendiendo á Oficial auxiliar de la clase de 

primeros de este Ministerio á D. José Llord.
Id. id. Idem á Oficial auxiliar de la misma clase á Don 

Dámaso Anduaga.
Id. id. Idem á Oficial auxiliar de la misma á D. Calixto de la Rosa.
Id. id. Idem^á Oficial 'auxiliar de la clase de segundos 

del mismo á D. Antonio Font.
Id. id. Idem á Oficial auxiliar de la clase de cuartos 

á D. Eustaquio Mauri Vera.
Id. id. Idem ó id. de terceros á D. Joaquín Aroca.
Id. id. Nombrando á D. Roberto Polo Oficial auxiliar de la ylase de cuartos del propio Ministerio.
Id. id. Idem á D. Norberto del Rio Auxiliar de la c lase de quintos del mismo.
Id. id. Ascendiendo á Escribiente mayor de este Ministerio á I). Nicolás Quintana.
Id. id. Idem á Escribiente de la clase de primeros á D. Andrés Lorenzo.
Id. id. Idem á id. de segundos de id. á D. Domingo

Ci  /  ^  O*arcia.
Id. id. Idem á id. de id. á D. Víctor Semedo.
Id. id. Idem á id. de terceros á D. Benito Raboso.
Id. id. Nombrando Escribiente de la clase de cuartos 

del propio Ministerio á D. Pascual Román.
28 id. Idem á D. Raimundo Canencia y Castellanos 

Catedrático en comisión de Historia natural y Física y 
Química, y Director del Instituto de Teruel. •

id. id. "Ascendiendo á Celador de ferro-carriles al V i
gilante D. Ramón Gómez Ortiz.

Id. id. Reponiendo en el destino de Comisario p r i 
mero de ferro-carriles á V .  Gerardo Martínez de Ve-
lasco.

29 id. Nombrando Vigilantes de ferro-carriles á Don 
José Pelaez y D. Felipe Fernandez.

Id. id. Idem Administrador del portazgo de Saelices 
á I); Bráulio Verdes.

Id. id. Accediendo á la permuta solicitada por Don 
Juan García Fiel, Jefe do la clase de terceros de las Sec
ciones de Fomento y D. Luis García Fernandez Mesa, Oficial auxiliar de este Ministerio.

1.* Diciembre. Nombrando Escribiente de la división 
de ferro carriles da Sevilla á D. Talesforo Cuervo, que 
lo era de la oficina de Obras públicas de Málaga.

2 id. Reponiendo en el empleo de Celador de ferro
carriles á D. Federico Castillero.

Id. id. Idem Vigilante de id. á D. Manuel Alemán.
Id. id. Idem Celador de id. á D. Lorenzo Asenjo.
Id. id. Concediendo á D. Juan Yillota la vuelta al 

cuerpo de Montes en la clase de Ingenieros primeros.
Id. id. Nombrando á D. Vicente Calatayud mozo de 

barrera interventor del portazgo de Fonscaldas.
Id. id. Idem á D. José Cebrian Cuenca Administrador 

dei de Coll de Balaguer.
Id. id. Idem á D. José Verde Administrador del de los 

Santos.
Id. id. Idem á D. Joaquín Mendoza mozo de barrera  

interventor del de Mosterio.
Id. id. Idem á D. Francisco Galietero mozo de barre

ra in terventor  del de Puente Ravade.
Id. id. Idem á D. Antonio Euscbio Hernández mozo 

de barrera  interventor en comisión del de Alfaro.
Id. id. Idem á D. Vicente Fortea Administrador del de 

Zuera.
Id. id. Idem á D. Julián García Ramos Administrador 

del de Zuazarrcta.
Id. id. Idem ordenanza de la Inspección primera a d 

ministrativa y mercantil  de las líneas del Norte á D. Pe
dro Jalón.

7 id. Idem Oficial de la clase de cuartos de este Mi
nisterio en comisión á D. Pedro de Victoria Ahumada.

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de segundos 
de las Secciones de Fomento á D. Eduardo Muñoz.

Id. id. Idem á id. de terceros de las mismas á Don 
Francisco Aragón.

Id. id. Nombrando á D. Pedro Márcos mozo de b a r 
rera interventor del portazgo de Las Goteras.

Id. id. Idem Prior del Tribunal de Comercio de Va
lencia á D José Gabriel Miranda, Cónsul á D. José Carua- 
na y sustitutos de Cónsul á D. José Busutil y D. José S e 
bastian de los Mártires.

Id. id. Idem Prior del Tribunal de Comercio de Palma 
deplaliorca á D. Miguel Estade, Cónsulá D. Agustín Fran 
y sustituto de Cónsul á D. Juan Villalonga.

9 id. Idem á I). Juan Antonio Albaladejos Adminis
trador del portazgo de Zarranzano.

Id. id. Idem á D. Hermenegildo de Toro Administra
dor del de Arcos.

Id. id. Idem Vocales de la Comisión revisora délas  le
yes mercantiles á D. Cristóbal Bordiú, Ministro que ha 
sido de la Gobernación, y á D. Joaquín García y García, 
Oficial del Ministerio de Fomento.

-10 id. Idem á D. José Ande Administrador del p o r 
tazgo de La Lata.

Id. id. Idem á D. José Girin , mozo de barrera  in te r 
ventor de este mismo portazgo.

Id. id. Idem Prior del Tribunal de Comercio de San 
Sebastian á D. Antonio Gol, Cónsul á D. Juan Qucheille y 
sustituto de Cónsul á D. Juan Rodríguez.

Id. id. Idem id. del de Alicante á L). José Gabriel Amé- 
rigo, Cónsul á D. José María Tato y sustitutos de Cón
sul á D. Pedro García Linares y D. Lorenzo Antoine y 
Zayas. " "

Id. id. Idem id. del de Cartagena á D. Jáime Bosch, 
Cónsul á D. Francisco Dorda y sustituto de Cónsul áDon 
Hipólito Carmena.

Id. id. Idem id. del de Valladolid á D. Juan Fernan
dez Rico, Cónsul á D. Salvador Feliciano Perez y sustitu
to de Cónsul á D. José Cantalapiedra.

Id. id. Idem id. del de Tarragona Á D. Melchor Llobe- 
ras ,  Cónsul á D. Juan Lindeman y  sustituto do Cónsul á 
D. Antonio Gasset.

Id. id. Idem id. del de Málaga á D. E déban  Perez, 
Cónsul á D. Juan Heredia y sustitutos de Cónsul á Don 
Manuel Rubio y D. Francisco Manzanares.

Id. id. Idem id. del de Bilbao á D. Gabriel María de 
Ibarra , Cónsul á D. Ignacio de Olaechea y sustitutos de 
Cónsul á D. Alvaro Robledo y D. Manuel Aburto.

Id. id. Idem id. del de Santa Cruz de Tenerife á Don 
Isidro Gíiimera , Cónsul á D. Nicolás Alfaro y sustituto 
de Cónsul á D. Antonio Cifra.

Id. id. Idem id. del dé Murcia á D. Francisco Nolb, 
Cónsul á D. Sebastian Servet y sustituto de Cónsul á 
D. Ricardo Baños.

Id. id. Idem i i. del de Zaragoza á D. José Alicante, 
Cónsul á D. Pedro Poríabella y sustitutos de Cónsul á 
D. Francisco Rodríguez y D. Jacinto Marracó.

11 id. Idem Catedrático numerario de dibujo lineal, 
de adorno y de figura del Instituto de Badajoz á D. José 
Gutiérrez de la Vega.

12 id. Idem á D. Juan Sierra y Ruiz Rector del Cole
gio de San Bartolomé y Santiago do Granada.

Id. id. Ascendiendo á portero de la clase de cuartos 
de este Ministerio á José Pando.

Id. id. Nombrando Oficial auxiliar de la clase de p r i 
meros de este Ministerio á D. Diego García Nogueras, c e 
sante del mismo destino.

Id. id. Idem á D. Antonio Yarela Stol Oficial auxiliar 
de la clase de quintos del mismo.

Id. id. Idem Auxiliar de la referida clase á D. José 
María Eulate,  Aspirante de la Ordenación general de Pa
gos de este Ministerio.

Id. id. Idem Aspirante de la referida Ordenación ge
neral de Pagos á D. Ricardo de la Vega.

Id. id. Idem Auxiliar agregado á este Ministerio á Don 
Antonio Sandoval, cesante del mismo.

Id. id. Idem á I), Rafaél Carrillo Perito agrónomo de 
Montes de Murcia.

Id. id. Idem á D. Lúeas Gómez Hergueto mozo de 
barrera interventor del portazgo de Juro de la Palla.

Id. id. Idem á D. José Goenechea Administrador del de Estenaga.
Id. id. Idem á D. Manuel Diaz Sanjurjo mozo de b a r 

rera in terventor del de Zuazarreta.
Id. id. Idem á D. Joacfuin Brualla Administrador del 

de Val de Santa María.
Id. id. Idem á D. Antonio Coronado y  Conde E scri

biente de la división de ferro-carriles de Madrid.
Id. id. Idem á D. José Miranda Celador de ferro-carriles.
13 id. Idem Oficial de la clase de cuartos de las Sec

ciones de Fomento á D. José María Borgoñon.
Id. id. Idem á D. Diego Paños Administrador del p o r

tazgo de Motilla del Palancar.
Id. id. Idem á D. Manuel Escudero Administrador del 

de Oiopesa.
Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos de las Sec

ciones de Fomento á I). Antonio Michel y Osuna.-
Id. id. Idem id. id. á D. Eduardo Mitjana.
Id. id. Idem Pagador de la división de ferro-carriles 

de Madrid á D. Victoriano de Echevarría.
Id. id. Aprobando la permuta que de sus respectivos 

destinos han hecho D. José Abdon Rich, Delegado cerca 
de las Compañías de los ferro-carriles de Tarragona á 
Martorell y Barcelona, de San Saturnino de Moya á Igua
lada, y D. Manuel Nuñez de Prado, que lo era de las So
ciedades La Bienhechora catalana é Instituto agrícola de 
San Isidro.

14 id. Idem Escribiente agregado á la Sección de F o 
mento de Almería á D. C r is t ó b a l  López.

Id. id. Idem Ayudante temporero de ferro carriles á 
D. Yícente Toscano y Lama.

Id. id. Idem Comisario segundo de id. á D. Eduardo 
Yaldelomar.

Id. id. Ascendiendo á Comisario segundo de id. ai Ce
lador D. Manuel Torres.

Id. id. Nombrando Escribiente  de la división de fer
ro-carriles de Sevilla á D. Manuel^Moreno Gonillo.

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del portaz
go de Jerez de la Frontera á 1). Lorenzo Tizón y Fon- 
lana.

15 id. Idem Administrador del de Olivares á D. G re 
gorio Gómez.

Id. id. ídem mozo de barrera  interventor del de Oro- 
pesa D. á Matías Bueno.

Id. id. Idem Vigilante de ferro-carriles á D, Francisco 
Ahumada.

Id. id. Reponiendo en el destino de Celador de ferro
carriles á D. Hilario García Echave.

Id. id. Nombrando Vigilante de ferro-carriles á Don 
Luis Pereira.

Id. id. Idem Celador de id. á D. Santiago Priego.
Id. id. I iem  Escribiente de la división de ferro-car

riles de Sevilla á D. Antonio de la Cruz Justegueras.
Id. id. Idem ordenanza para la Inspección adminis

trativa de Tas líneas de Almansa á Valencia y  Tarragona 
á D. Galo Raimundez.

16 id. Idem mozo de barrera  interventor del portazgo 
de Herrera á D. José Sola.

17 id. Icjem Interventor del portazgo de Molins de 
Rey á D. José Lacorte.

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del portaz
go de Estenaga á D. Antonio Savinas.

Id. id. Idem Administrador del de Tebernes Blanques 
á D. Félix Benimelí.

Id. id. Idem Administrador del de Zamora á D. Alon
so de Mena.

Id. id. Idem mozo de barrera interventor del de Car- 
mona á D. José Toribio.

Id. id. Idem id. id. del de Fuenmayor á D. Francisco 
Frías,

Id. id. Idem Administrador del de Mansilla de las Mu- 
las á D. Victoriano Valdés y Rodríguez.

Id. id. Idem Prior del Tribunal de Comercio de esta 
corte á D. Sabino O jero , Cónsul á D. Carlos Ponte y sus
titutos de Cónsul á D. José Tomás de Norzagaray y D. Ro
mualdo de Céspedes.

Id. id. Idem id. del de Santander á D. Juan de Abarca, 
Cónsul á D. José García Alvaro y sustitutos de Cónsul á 
D. José F. de Albear y D. Canuto R. Martínez.

Id. id. Idem id. del de Jerez de la F ron te ra  á D. G re
gorio Jiménez de Cisaeros, Cónsul á D. José Severino 
Arranz y sustituto de Cónsul á D. Manuel Baez.

Id. id. Idem id. del de la Coruña á D. Juan Bautista 
Filgueira, Cónsul á D. Eduardo Pulí y sustituto de Cónsul 
á D. Juan Aguirre.

Id. id. Idem id. del de Vigo á D. Mariapo Perez, C ón
sul á D. José Ramón Garbera y sustituto de Cónsul á Don 
Manuel Barcena.

Id. id. ídem id. del de Barcelona á D. José Serra, Cón
sul á l). José Albareda y sustitutos de Cónsul á D. Pele- 
griii Pomes y D. Jáime Moré.Id. id. Idem id. dei de Sevilla á D. José María Adalid, 
Cónsul á D. Bernardo Torezano y sustitutos de Cónsul á 
D. Joaquín Casanova y D. Francisco Alonso de Caso.

Id. id. Idem id. del de Cádiz á D. Juan González Pc- 
redo, Cónsul á D. Manuel Francisco Paul y sustitutos de 
Cónsul á D. José María Bustamante y D. Antonio Zulucta.

Id. id. Idem Escribiente de la clase de terceros de las 
Secciones de Fomento á L). Francisco Ortega.

Id. id. Idem Celador de ferro-carriles a D. Juan Ira- 
susta.

21 id. Idem id. por permuta á D. Acisclo d é la  Insera.
24 id. Idem id. á D. Pedro Mcndía, Administrador que 

era de portazgos.
Id. id. Idem mozo de barrera interventor del portazgo 

de Fonscaldas á I). José María Menendez.
í j .  id. Idem Administrador dei de Villar á D. Ciro 

Pastor y Forro.
29 id." Idem Administrador del de Puente Viesgo a 

D. Felipe Fernandez Mirones.
id. id. Idem Interventor del de Peña-Castillo á Don 

Emilio Cosío.
La R eina ( Q. D. G . ) se  ha  d ig n ad o  aprobar en  o 

d e l  c o r r ie n te  m es  los s ig u ie n te s  p r e s u p u e s t o s  d e l  I n s 
tituto  y Colegio  d e  s eg u n d a  en señ a n z a  d e  Jaén:

PR E SU PU 33T O  ADICIONAL
DEL COLEGIO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1863.

Reales vellón.
Ingresos. _____________

Sobrante del presupuesto a n t e r io r . . . . . .  94.904,46
Gastos.

Por el completo de gastos de m anuten
ción del personal............................................ 30.000

Para la reparación y conservación  de e n 
s e r e s ................................................................  2.000

RESÚMEN.
Ing reso s ...................................................................  9 4.904,46
G astos ......................................................   32.000

Sobrante.     ......... . ..............  62.904,46

PR ESU PU ESTO  ADICIONAL
DEL INSTITUTO-COLEGIO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE 

DEL AÑO 1864.
Instituto.

Sobrante en fin de 1863 .................................  101.544,45
•Intereses del capital de bienes enajenados. 77.497,63
Por la subvención que da la provincia para

la enseñanza de la agr icu ltu ra   3.000
Por las m atriculas.................................... .. 10.000
Por grados de B a c h i l ler .   .....................................  2.500

T o t a l . . . . ...............................  194.542,08
Gastos.— Personal.

Gratificación al D irector ......................................... 1.000
Al Secretario por derechos de recauda

c i ó n ..................................................   929,50
Estudios g e n er a le s : nueve Catedráticos á

8.000 r s . ; uno de francés á 6.000 ; otro 
de lógica á 4.000 por ser prebendado;  
la gratificación de 2.000 al de mate
máticas que enseñe los principios de 
aritmética y geom etr ía , y 4.000 al Ca
tedrático de religión por ser también
prebendado .......................................................  44.000

Estudios de a gr icu ltu ra: un Catedrático 
de agricultura á 8.000 r s . , y la gratifi
cación de 2.000 para el de matemáticas  
que enseñe la topografía y  su d ib u j q . . 5.000

Estudios de industria : un Profesor de di
b u j o .................................................................    3.000

Empleados y dependientes: un Escribien
te con 3.500 r s . ; un conserje con 4.000; 
un bedel con 3.500 ; un portero con  
3.000; un mozo con 2 .0 0 0 .» ...............................  8.000

T otal    , . 61.929,50
Material.

Gabinetes y bib lioteca  ..............................   5.000
Gastos de cátedras ......................................................  1.500
Alumbrado para la clase de d ibujo   400
Correo y escr itor io ..........................................    1.500
Reparos y conservación del edific io   3.000
Imprevistos ..................................................................... 2.000

Total.............................................. 13. *00
RESÜ5IEN.

Ingresos ....................................................................  194.3-42,03
Gastos........................................................................  75.329,30

Sobrante     119.212,58

PRESUPU ESTO EXTRA ORDINA RIO .
Para aumento de gabinetes, compra de 

objetos para las clases de dibujo y agri
cultura, y adquisición de obras d e c o n 
sulta ........................................ .......................  30.464

C O L E G I O .
Ingresos.

Subvención del Insti tuto...............................  70.567,98
Por las pensiones de los colegiales  38.820

Total................................  108.787,98
Gastos.—Personal.

Al Director por gratificación ............ 1.50 0_
Al Capellán ........... .............  2 500
Dos Regentes....................................................   4.000
Al Secre tario ...................................................... 666,50
Al Escrib iente ...........................................................   1.250
Al M édico-ciru jano........................................  500
Al Mayordomo...................................................  750
Un cocinero........................................................ 912,50
Un ayudante de c o c in a .  .......................  547,50
Dos m o z o s .   .................................................. 1.460
Dos camareros.................................................... 1.460
Un portero..........................................................  250

Total................................................ ' 15.796,50
M aterial.

Gastos de mesa................................. ...............  41.000
Medicinas...........................................................  300
Reparación del edificio y culto de la ca-

pilLa..........................................................................  3.000Correo y escritorio.........................................    1.000
Imprevistos  .....................................   4.000

T ota l ..........................................  49.300
RESÚMEN.

Ingresos....................................................................  108.787,98
Gastos...................... . . .......................................  65.096,50

Sobran te ...................   43.691,48
PRESUPU ESTO EXTRAORDINARIO.

Ingresos.

Sobrante del presupuesto an te r io r   43.691,48
Gastos.

Compra de muebles de diferentes clases. 12.496
Queda un  sobrante d e ....................... 31.194,48

PRESUPU ESTO ORDINARIO
DEL INSTITUTO-COLEGIO, CORRESPONDIENTE AL ANO 

ECONÓMICO DE 1864 Á 1865.
I N S T I T U T O . '

Ingresos.
Sobrante en fin de Junio de 1864.............  90.218.58
Rentas..................................................................  154.995,26Subvención de la provincia para la ense

ñanza de a g r ic u l tu ra .................................  6.000
Derechos académicos., ......................  24.000

Total.............................  276.213,84

Gastos.— Personal.
Al Director por gratificación....................... 2,000
Al Secretario por derechos de recauda

ción................................................................... 1.S5D
Estudios generales : nueve Catedráticos á

8.000 r s ;  uno de francés á 6.000 rs.; 
uno de lógica y otro de religión y m o 
ral á 4.000 rs. por ser prebendados; la 
gratificación de 2.000 rs. al de m a tem á
ticas que enseñe los principios de a r i t 
mética y geom etría , y 5.332 rs. para
un sustituto re tr ibu ido .............................  93.332

Estudios de ag r icu l tu ra : un  Catedrático 
con 8.000 rs., y la gratificación de 2 000 
para el de matemáticas que enseñe la
topografía y su d ibu jo ...............................  10,000

Estudios de industria : un Profesor de di
b u j o .....................................    6.000

Empleados y dependientes: un  Escribien
te con 3.500 rs.; un conserje con 4.000; 
un  bedel con 3.500; un  portero con
3.000 ; un mozo con 2.000.......................  16.000

Total..........................    129.191
M aterial.

Gabinetes y biblioteca.................................... 10.000
Gasto de cá ted ras , correo y  escritorio.. .  6.000
Adquisición de p r e m i o s . . ........................... 800
Alumbrado para la clase de d ibu jo   800
Apertura é impresión de la m e m o r ia . . . .  1.500
Conservación del edificio é im p rev is to s . . 10.000

Total........................................... 29.100

RESÚMEN.
Ingresos................ ............................................ 276.243,81
G a s to s .................................................................  158.291

Sobrante ...................................  117.952,84
PRESUPU ESTO EXTRAORDINARIO.

Para aumentar el gabinete de historia n a 
tu ra l .................................................................  6.000

C O L E G I O .
Ingresos.

Subvención del In s t i tu to .............................  1 i 1.135,97
Pensiones de los alumnos............................. 76.440

T o t a l . . . , .................................. 217.575,97
Gastos.— Personal.

Gratificación al Director . , ................  3.000
Al Capellán.......................................................  5.000
Dos Regentes á 4.000 rs .................................  8.*000
Al Secretario .....................................................  L333
Un Escribiente ................................................. 2.500
Un M é d i c o . . . .   ...............................  LOGO
Un Mayordomo  \ .500
Un cocinero........................................................ 1.825
Un ayudante de cocina.................................  1.095
Dos mozos.......................................................... 2.920
Dos ca m a re ro s .................................................  2.920
Un portero..........................   500

Total..........................................  31.593
M aterial.

Por el total de gastos de m e s a ....................  82.000
Medicinas............................................................  000
Reparación del edificio y culto de la ca

pilla • • • •  ú .................................  6.000Correo, escritorio, memoria é imprevistos. 10.000
T o t a l . ,    98 600



RESUMEN.
In g r e so s ......................  237.575,97
Gastos................................................................. 130.193

Sobrante...............................    87.382,97

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ingresos.

Sobrante del presupuesto anterior  87.382,97
Gastos.

Por 50 camas de hierro para lps alumnos. 12.000

Sobrante............. ..... ............... 75.382,97

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Gonstitu- 

cion d e  la M onarquía española R e i n a  de las Kspañas.
A toaos los que las presentes Vieren y entendieren, y 
a quienes toca su observancia y cum plim iento , sa 
b ed ; que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia pen
de ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una 
D. Fernando Cubells, vecino de Vilkmueva del Grao 
d e  Valencia, contratista que fué de conducciones te r
restres de sal, y  en su nom bre el Licenciado D. José 
Pascual, dem andante ; y de la otra la Adm inistración 
general del E sta d o , dem andada y representada por 
mi Fiscal; sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órclen de 14 de Enero de 1862 en que se desestimó 
la instancia de Cubells en solicitud de que fuera re 
levado de toda responsabilidad por el abandono que 
hizo de dicho contrato, con devolución del depósito 
consignado en garantía del mismo.

Visto;
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que habiéndose aprobado por Real orden de 9 

de Mayo de 1860 el pliego de condiciones para con
tra ta r  de nuevo el servicio de conducciones de. sal en 
la Península é islas adyacentes por térm ino de tres 
anos, á contar desde 1 de Enero de 1861, tuvo lu 
gar el acto público de la subasta en el dia señalado 
14 de Julio del expresado año 1860; y entre 25 p ro 
posiciones que se presentaron, fué la mas beneficiosa 
á  los intereses públicos la suscrita por D. Vicente 
L io b e ra , quien se obligó á verificar las conducciones 
de sal por la cantidad de 10 rs. 69 cénts. cada q u in 
tal, habiéndose aprobado el rem ate en favor de L io- 
b e ra  por Real óruen de 18 del propio m e s :

Que en tal estado acudieron á la Dirección gene
ra l de Rentas Estancadas los expresados D. Vicente 
L lobera y D. Fernando Cubells, cediendo el prim ero 
y  aceptando el segundo el referido rem ate con todas 
sus consecuencias, á cuyo efecto acom pañaron el ta 
lón de la Caja general de Depósitos que acreditaba 
hab e r entregado en la misma para afianzar el com 
prom iso de .Cubells la cantidad de 1.500.000 rs., ex i
gida por las condiciones del con tra to , y los recibos 
que acreditaban el pago de contribución por el nue
vo contratista, que prevenían las mismas, y solicita
ron  la admisión de dicha fianza y otorgamiento de 
escritu ra en favor de Cubells, teniendo por separado 
del contrato á D. Vicente Llobera:

Que en su consecuencia, y habiendo ofrecido Cu
bells aum entar la fianza con 10.000 duros nom ina
les en inscripciones de la Deuda consolidada del 3 
p o r 100, fué aprobada por la Real orden de 12 de 
Agosto siguiente la cesión propuesta bajo las mismas 
condiciones y tipo de c o n tra ta ; se hizo la consigna
ción en la Caja general de Depósitos de los 10.000 
duros en que aum entó el cesionario la fianza, y pro - 
cedió á otorgarse en su favor la correspondiente es
critu ra  por el Escribano mayor de Rentas de la p ro
vincia D. Manuel María de Cárdenas , insertándose 
en tre  las condiciones estipuladas en el contrato las 
siguientes:

2.a «El contrato du ra rá  tres años, desde 1.° de 
Enero de 1861 hasta 31 de Diciembre de 186 3.

3.a La Dirección general de Rentas estancadas 
pasará al que resulte contratista, en el mes de Octu
b re  de cada año, nota expresiva de las consignacio
nes de sal cuya conducción sea precisa para ab aste
cer los alfolíes en el año siguiente, quedando el mis
mo contratista obligado á dar principio á las re 
mesas con la oportunidad conveniente, á fin de 
que puedan llegar á los alfolíes desde 1.° de Enero.
Si las remesas llegasen á su destino ántes de esta 
época, no tendrá  derecho el contratista á percibir 
los portes hasta el año á que corresponda el servicio. 
Las consignaciones para 186! se pasarán  ai contra
tista inm ediatam ente después de formalizado el con^- 
trato  si se efectuase con posterioridad al citado mes 
de Octubre. *

7.a El contratista verificará las remesas de modo 
que los alfolíes tengan surtido para el consumo ord i
nario; y además el número de quintales de sal que 
constantem ente debe haber en ellos como existencia 
perm anente. No será obligación indeclinable del 
contratista com pletar la existencia perm anen te  has
ta  el dia 1,° de Marzo de 1861.

28. Si por cualquiera causa ó pretexto el contra
tis ta  hiciese abandono del servicio, se verificará por 
su cuenta en los térm inos expresados en la condición 
26 (que tra ta  del modo de hacer los ajustes en las 
conducciones cuando se faltase al completo surtido) 
hasta un  mes después de la nueva subasta que habrá 
de celebrarse con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, quedando responsable al pago de 
los sobreprecios de las remesas qiie se hicieren y de 
la  diferencia que resultase en tre el precio de su con
tra ta  por todo el tiempo de su duración y el de la 
nuevam ente ce leb rad a , y cubriéndose esta responsa
b ilidad  con su fianza y la cantidad que en ven tapro - 
duzcan los bienes que se le em bargarán , según lo 
prescrito  en el art. 19 de la Real instrucción de 15 
Setiem bre de 1852; pero en el caso de que el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese m enor, se le 
devolverá la fianza si no resultase contra ella respon
sabilidad.

29. E l contratista no tendrá derecho á pedir au 
m ento del precio estipulado, ni indem nización, ni 
auxilio, ni próroga del contrato, sean cualesquiera las 
causas en  que para ello se funde.

44. E l Ministro de Hacienda rem itirá á la Direc
ción general de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que h a  de constar el tipo de precio máxim o que 
por la conducción de cada quintal de sal abonará la 
Hacienda, y  que ha de serv ir de base para la subasta, 
el cual se ab rirá  y publicará su contenido después 
de abiertos los pliegos de las proposiciones hechas por 
los licita dores.»

Que poco ántes de la época en que debía em pe
zar el servicio contratado, acudió D. Fernando Cu
bells en 16 de Diciembre de 1860 á la citada D irec
ción gen eral, haciendo presente que cuando se com
prom etió en la contrata de conducciones de sal, bajo 
el precio ofrecido en la subasta, contaba con la ab u n 
dancia d e  granos y con las vias férreas que se halla
ban  p róx im as á explotación; pero que estos cálculos 
le salieron fallidos porque el precio de los granos 
habia id o  en aum ento, y la apertu ra  de los ferro
carriles fu é  en perjuicio de sus conducciones; á cuya 
desgracia podia añadir la de que por efecto de los tem 
porales d ila tados que acababan de sufrirse en casi 
todas las provincias, habían quedado intransitables 
los caminaos de segundo y tercer orden por donde ne- 
cesariam ente habían  de verificarse la m ayor parte de 
los tra sp o rte s , por cuyas causas se hallaba en im po
sibilidad d e  cum plir el referido contra to ; y hab ién
dose ratificado después en el contenido de este escri
to , y reconocido como suya la firma puesta en él, la 
expresada Dirección general de Rentas Estancadas 
dió cu en ta  de esta novedad al Ministerio de Hacien
da , exp id i éndose en su v irtud  Real orden el 20 del 
citado D iciem bre, por la cual, de conform idad con lo 
propuesto» por la Asesoría general del mismo y la ci
tada D irección , se dispuso que se celebrara nueva 
subasta á  perjuicio d eD . Fernando C ubells, con a r
reglo á lo establecido en la condición 28 del pliego 
que sirvió d e  base á su contrato , y que se em barga
ran  á esta interesado bienes bastantes á cu b rir su 
re sp o n sa b ilid a d , debiendo la misma Dirección p ro

poner las disposiciones convenientes para que no su
friera uilacion el servicio de que se trataba:
• r  i V̂ r ica<̂ ° em bargo, r  á propuesta de la 
q1! a i 1 JDj.r?ccion general, se dictó Real orden el 

del referido Diciembre de 1860. autorizando á .la 
para hacer remesas de sol á todos los alfolíes 

del rémo por los meses de Enero, Febrero y Marzo 
inmediatos, á cuenta y cargo de Cubells, para cuya 
ejecución adoptó la citada Dirección las m edidas que 
estimó convenientes, y entre ellas la de que los A d 
m inistradores de Hacienda llevasen cuenta detallada 
de las remesas y su coste para poder liquidar y exi
gir el abono def sobreprecio :

Que esta Real orden fue trasladada por la referida 
Dirección á D. Fernando Cubells, quien al contestar 
su  reéíbó manifestó q u e , atendida su im posibilidad 
de cum plir el servicio que habia contratado, espera
ba que el Gobierno modificaría en su favor las d is
posiciones tom adas, que en su eoncepto no eran con
formes ai Real decreto sobre contratación de serv i
cios púb licos:

Que por otra Real orden de 9 de Enero de 1861, 
expedida por el expresado Ministerio de Hacienda 
de conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral del mismo y la expresada Dirección general de 
Rentas Estancadas , se acordó que la nueva subasta 
que debía verificarse se celebrase el 25 de Febrero 
siguiente bajo las mismas condiciones que la an te
rior, si bien modificando las siguientes:

La 2.a, en el sentido de que el contrato duraría  
tres años, desde 1.° de Abril de 186! á 31 de Marzo 
de 4864:

La 3.a, en el de que se pasase al que resultara 
contratista en el mes de Enero de cada año ilota e x 
presiva de las consignaciones de sal en los 12 meses 
de Abril á Marzo siguientes, quedando el contratista 
obligado á dar principio á las remesas con la opor
tunidad conveniente, á fin de que pudieran  llegar 
á los alfolíes desde 1.° del citado A bril, y que de las 
consignaciones respectivas á los 12 prim eros meses 
se le pasara inm ediatam ente después de formalizado 
el contrato:

La 7.a, en el de que no seria obligación indeclina
ble del contratista el com pletarla  existencia p erm a
nente hasta el dia 1,° de Junio de 1861:

La 44, en el sentido de que el tipo de precio m á
ximo que por la conducción de cada quintal de sal 
abonaría la Hacienda, y que serviría de base en la su
basta, era el de 12 rs.:

Que verificada la nueva subasta sin resu ltad o , se 
anunció otra para el 11 de Marzo siguiente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Febrero anterior bajo las 
mismas condiciones que la que acababa de efectuarse, 

excepción del tipo del precio, el cual se dijo que se 
onsignaria en pliego cerrado; y verificada esta se

gunda subasta, fué rematado el servicio en precio de 
11 rs. 49 cénts. por quintal de s a l :

Que por este tiempo acudió á mi Gobierno Don 
Fernando Cubells haciendo presente que para el 
nuevo rem ate se habían modificado las condiciones 
del anterior, siendo im portante esta variación en 
punto á la duración del contrato porque se aum en
taba la responsabilidad del recurren te  en las conduc
ciones contratadas para  los meses de E n e ro , Febrero 
y Marzo de 1861; que de n ingún modo debió p roce- 
derse á este segundo rem ate, sino ejecutarse el servi
cio por Administración; y ya que se verifícasela s u 
basta,. debió anunciarse que em pezaría el servicio en 
Febrero, con lo que no hubiera sucedido que por los 
fuertes temporales tuviese que hacer la A dm inistra
ción las conducciones á precios fabulosos; y por fin 
que las mismas conducciones se habían ejecutado en 
su m ayor parte sin noticia del recurren te ó sus re p re 
sentantes en las provincias:

Que rem itidas por estas las cuentas de las rem e
sas de sal hechas en dichos meses por cuenta y cargo 
del contratista C ubells,vel negociado correspondiente 
de la expresada Dirección general de Rentas E stan
cadas procedió á una liquidación de la responsabili
dad del interesado, resultando por el sobreprecio en 
las remesas hechas á los alfolíes por la A dm inis
tración, 1.258.728 rs. 59 cén ts., y por el im porte 
de la diferencia de más entre el precio de su contra
ta por todo el tiempo de su duración y el de la n u e 
vam ente celebrada, 4.241.616 r s . ; y contestando 
á todas las alegaciones del interesado, propuso que 
fuera desestimada su instancia, y que se adoptasen las 
disposiciones convenientes para hacer efectiva su 
responsabilidad:

Que la referida Dirección y Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda fueron de la misma opinión; 
habiéndose dictado Real orden en 1 i  de Enero de 
1862, por la cua l, de conformidad con dichos p a re 
ceres, se resolvió:

1.° Que de los 1.560.000 rs. efectivos á que as
cendía la fianza que D. Fernando Cubells tenia 
consignada en la Caja general de Depósitos, se hicie
ra cargo el Tesoro público de 1.258.728 rs. 59 cén
timos como reintegro del sobreprecio de las rem e
sas de sal que á perjuicio del contratista se hicie
ron para su rtir los alfolíes en los tres prim eros meses 
de 1861, y cuyo precio habia satisfecho la Hacienda 
con im putación á la sección 2.a, cap. 48, a rt. 2.° del 
presupuesto del mismo año:

2.° Que igualm ente se hiciera cargo el Tesoro del 
resto y de los intereses de los mencionados 1.500.000 
reales en metálico , así como del producto en ven ta 
de los 200.000 rs. nominales en títulos de la D euda 
consolidada al 3 por 100 que form aban el com pleto 
de aquella fianza, y del im porte de los cupones v e n 
cidos desde el dia en que se consignaron estos ú lti
mos valores en la expresada Caja, aplicándose todo 
ello á cub rir parte  de la cantidad de los 4.241.616 rs. 
á que ascendía en tres años la diferencia de más que 
contenia el precio actual del servicio de conduccio
nes con relación al del contrato abandonado por Cu
bells; pero sin que se entendiera definitiva la liqui
dación practicada por lo relativo al im porte de esta 
diferencia hasta que pudiera hacerse con toda exac
titud  luego que term inase el contrato que se hallaba 
vigente.

3.° Que se procediera á enajenar en pública su
basta los bienes que se em bargaron al contratista de 
que se tra ta b a , ingresando su producto en la Teso
rería de Hacienda pública de Valencia con la apli
cación últim am ente determ inada.

Y 4.° Que luego que en el expediente constase 
el resultado de dichas diligencias, se pasara a l T ri
bunal de Cuentas del Reino para lo dem ás á que 
hubiera lugar, con arreglo á lo m andado en la ley de 
25 de Agosto de 1851:

Que habiéndose com unicado al interesado la p re 
cedente Real resolución, pidió que se suspendiera el 
cum plimiento del segundo y tercer extrem o que con
tenía ínterin se decidía el asunto en via contenciosa; 
y por o tra Real orden de 25 de Febrero del mismo 
año 1862 se acordó, en atención ó que solo quedaba 
por llevar á efecto la enajenación de bienes em bar
gados evi Villanueva del Grao, consistentes en una 
casa, que sin levantarse el embargo se suspendiera 
su enajenación hasta dictarse resolución en el asun
to en la via contenciosa, siem pre que se consignara 
en la Caja general de Depósitos el valor en tasación 
de esta finca; condición que se cum plió por parte 
de Cubells, consignando los 12.000 rs. que resu lta
ban de la tasación.

Vista la dem anda contenciosa que en su v ir tu d  
presentó en nom bre del interesado el Dr. D. Rafaél 
Monáres ante el Consejo de Estado, reproducida des
pués con vista de los antecedentes y en la misma re 
presentación por el Licenciado D. José Pascual, con 
la pretensión de que se revoque la referida Real or
den de 14 de Enero de 1862 y declare á D. F e rn an 
do Cubells libre de toda responsabilidad por la falta 
de cum plim iento del contrato, acordando la devolu
ción de la cantidad en metálico y papel del Estado 
coú los intereses vencidos, en que consiste la lianza, 
y el alza’miento de ios bienes raíces em bargados: 

Vistos los jBoletines o ficiales  de las provincias, que 
se acom pañan á la dem anda para acreditar que el 
anuncio de la subasta verificada el 11 de Marzo de 
1861 no se hizo en algunas, y en las dem ás se insertó 
desde el 2 hasta el 9 del mismo mes de Marzo:

Vista la contestacion de mi Fiscal, en que pide que 
se confirme la Real orden rec lam ada:

Visto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852:

Vistos los pliegos de condiciones con que se rea
lizaron las subastas de conducción de sales de que 
en este pleito se tra ta  :

Considerando que el contrato celebrado entre la 
Administración y el dem andante fué aleatorio, y que 
así por su naturaleza como por lo explícito de la con
dición 29 con ningún pretexto ni motivo podia el 
contratista eludir su cum plim iento ó la responsabili
dad consiguiente á su falta:

Considerando que la segunda subasta celebrada 
en 25 de Febrero de 186 1̂  por consecuencia del ab an 
dono del obligado en la p rim era , se realizó con las 
mismas condiciones y formalidades qúe esta, pites las 
pequeñas variaciones hechas en ella fueron efecto 
necesario del abandono, y no alteraron en m anera a l 
guna su esencia:

Considerando que al fijar la Administración para 
la tercera subasta el térm ino de 10 dias obró dentro  
de las prescripciones dél art. 2.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y consultando adem ás á la 
necesidad de que el servicio se regularizase sin n u e
vas dilaciones, gravosas sin dudaalm ism o reclamante:

Considerando que, anunciada la tercera subasta 
en la G a c e t a  con la anticipación señalada en dicho 
decreto, la circunstancia de que se hubiese re ta rd a
do la inserción del anuncio en los Boletines de algu
nas provincias no afecta á la validez ó subsistencia 
del lluevo contrato , ni puede invocarse por el re
clam ante para exim irse de la responsabilidad con 
traída, mucho ménos cuando el núm ero de los que 
tomaron parte en la nueva licitación acredita la p u 
blicidad que se le dió :

Considerando que limitada la obligación contrai
da por Cubells al período de tres años, á este solo 
tiempo debe circunscribirse su responsabilidad, sin 
que por lo mismo pueda im ponérsele la de la dife
rencia que hubo en el coste del servicio en los tres 
años y tres meses que com prende la liquidación for
mada por las oficinas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D, Antonio Escudero, el Conde de Torre-

M arin, I). Antero de E e h a rr i , el Marqués de San 
D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau y j 
Ferm ín Ezneleta y En rile ,

Vengo en confirm ar la Real orden reclam ada, 
mitando la responsabilidad de Cubells al abono d  
diferencia que el precio de conducción de sal huí: 
se tenido en los tres años 18 6 1 , 1852 y 1863 
com prendió su contrato, y excluyendo ios tres un 
de 1864 á que el nuevo se hizo extensivo.

Dado en Palacio á tros de Diciembre de mil ocl 
cientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado (le 
Real m a n o .= I íl Presidente del Consejo de Ministi 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el an terior P 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
E stado, hallándose celebrando audiencia públicr 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga co 
resolución final en la instancia y autos á q u e s e rc f  
r e ; queso  una á los mismos, se notifique en form; 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifi 

Madrid 15 de Diciembre de 1864 .= P ed ro  de 
drazo.

D epartam en to  de L iqu idación  de la  D irección g en e ra l de la  Deuda p ú b lica .

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta 
la Deuda pública en el mes de Noviembre ú ltim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses c 
á continuación se expresan:

Número 

de los 

expedientes.

FECHA, Número

de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedenciadcl crédito.

Clase cu que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Céntdel acuerdo dé la Junta.
de la expedición 

del mandamiento.

1.969

1.346
1.932
2.703
2.053

2.734

21 de Octubre 1864.

Idem id......................
1.° Setiembre 1863 . 
11 Noviembre 1864. 
23 Setiembre id . . . .

3 Enero 1862.........

2 Noviembre 1864.

9 id. id.......... ..
10 id. id ......................
12 id. id......................
16 id .id ......................

30 id. id .....................

1.574

1.575
1.576
1.577
1.578

1.579

*

Ayuntamiento de la anteiglesia de Le- 
joña..........................................................

D. Antonio Ponte Prieto..........................
Ayuntamiento de Arcos de M edina.. .  
Herederos de D. Juan Antonio Ubeda. 
Patronato de D. Rafaél Cornejo de Ri- 

vadeneira...............................................

Herederos de Doña Gertrudis B atllc.. .

Fortificaciones.................

Réditos de censos...........
Suministros.......................
Créditos contra conventos

Indemnización de fincas 
vendidas por el Estado. 

Anticipo exigido por la 
Junta de Gobierno de 
Gerona............................

No preferente con intereses desde
1 .* de Julio de 1851 .....................

Idem id .................................................
Idem id ............... ..................................
Idem id .................................................

Idem id .................................... ............

Idem id. desde i .# de Enero de 1852 

T o t a l ..........................................

6.328
199,04

4.577,65
4.000

127.600

2.000 

144.704,69

N o t a . El importe de los mandamientos de pago números 1.574, 1.575, 1.576, 1.578 y 1.579 figuró ya entre los pendientes de expedición en ios estados de los meses eorre  
pondientes á Ls fechas de sus respectivos acuerdos.

Madrid 21 de Diciembre de 186í.= E l Jefe del Departamento, Angel F. de IIeredia.«=V.# B.°—El Director general, Presidente, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de C ontabilidad de la  H acienda pública.

NÚMERO 168.
HENES DE PROPIOS Y PROVINO! (LES. —  VENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de tus ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100 , á tenor de lo dispuesto en el a r t. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859.

N úm ero
de Importe de las

órdea. Corporaciones relaciones.

PROPIOS.

MES Dfe JULIO DE 1 8 5 9 .

Guadalajara.
22884 Ayuntamiento de Torremocha

del Campo............................... 1.514,30

MES DE SETIEMBRE.

Guadalajara.
22885 Casa-coniun del Señorío de

Molina......................................  8.881,83

MES DE MARZO 1860.
Guadalajara.

22886 Casa-común del Sen río de
M olina.................................... 1.719,39

MES DE OCTUBRE.

Guadalajara.
22887 Ayuntamiento de Yélatnos de

Arriba......................................  274,51
MES DE MARZO DE 1861.

Guadalajara.
22888 Ayuntamiento de Yélamos de

Arriba...................................... 3.994,46
i MES DE MAYO.

Guadalajara.
22889 Ayuntamiento de Yélamos de

Arriba......................................  44,27

MES d e  j u n io .

Guadalajara.
22890 Ayuntamiento de Yélamos de

Arriba...................................... 644,27

I m e s  d e  j u l i o .

[ Guadalajara.
22891 Ayuntamiento de Yélamos de

Arriba...................................... 32,09
22S92 Idem de Torremocha del Cam

p o .............................................  1.583,59

MES DE AGOSTO.

Guadalajara.
22893 Ayuntamiento de Almonacid

ele Zorita...... 25.650,75
22894 Idem de Copernal.................   2.076,01
22895 Idem de Fontanar   2.240,16

I 22896 Idem de Yélamos de A rriba.. 186,67
MES DE SET1EMRRE.

| Guadalajara.
22897 Ayuntamiento de Almonacíd

I de Zorita..................................  1.639,43
I MES DE OCTUBRE.

I Guadalajara.
22898 Ayuntamiento de A lcorlo.. . .  1.931,74
22899 Idem de Algar........................................ 6 4
22900 Idem de Alienza. 4.320
22901 Idem de Archilla.........................  320,80
22902 Idem de Arbancon..................... 1.437,34
22903 Idem de Alocén *.........  3.162,67
22904 Idem de Barbolla......... 702,94
22905 Idem de Cañamares...  453,3^
22906 Idem de Cendejas déla Torre. 2.720
22907 Idem de Ciruelas.........................  3.429,31
22908 Idem de Cifuentes.......................  3.205,2:
22909 Idem de Cerezo............................ 778,6^
22910 Idem de Casar de Talamanca. 6.880
22911 Idem de Carabias.................. ..  • • 804,̂ 2“
22912 Idem de Cardeñosa....... 712¿
22913 Idem de Concha.......... 586,6"
22914 Comunidad de la villa de Gal-

ve y su tierra  ........ 2.571,81
22915 Ayuntamiento de Estables.. . .  1.068,8!
22916 Idem de Escamilla....... 1921,0“
22917 Idem de Fontanar.......  2.207,8<
22918 Idem de Fuentenovilla.............. 52.005,8
22919 Idem de Fuentelviejo.  ......................  480
22920 Idem de Fuente la E ncina... .  2.095,9
22921 Idem de Garbajosa. . . . • * •  • 89,8
22922 Idem de Gárgoles de Abajo... 453,3
22923 Idem de Horas............... 524,2

! 22924 . Idem de Hinojos».....................  2.215 8
22925 Idem de llorche...........  668,3

’ 22926 Idem de Chiloeches.................... 904,6
22927 Idem de Jiruegue......... 772,6

1 22928 Idem de Ledanca : • • 85,3
22929 Idem de Loranca de Tajuña.. 778,6

‘ 22930 Idem de Luzon...........................  1.864,8
22931 Idem de Málaga..................... • . . .  149,3

: 22932 Idem de Mesones....................  1.297,0

Numero
de Importe de las

érden. Corporaciones. relaciones.

22933 Idem de Miralrio......................  3.537,13
22934 Iddm de Mantiel........................  4.320
22935 Idem de Miedes........................    411,34
22936 Idem de Mohernando................ 2.880
22937 Idem de Muduex......................    308
22933 Idem de Moranchel................... 617
22939 Idem de Madrigal.. 152,30
22940 Idem de Marchámalo ...... 1.018,36
22941 Idem de Miñosa.......................... ' 378,67
22942 Idem de Ocentejo....................... 646,80
229 í3 Idem de Peralveche «. . .  21,34
22944 Idem de Picazo............................ 320
22945 Idem de Pioz................................. 4.518,16
22946 Idem de Pareja................................... 901,( 8
22947 Idem de Prádena de A lienza.. 1.094,63
22948 Idem de Poñalver.. 1.560,30
22949 Idem de Quer......... 1.523,74
22950 Idem de Robledillo de Moher

nando....................................... 3.609;07
22951 Idem de Romanones. 1.414,30
22952 Idem de Ruquilla... 453,34
22953 Idem de Rivarredonda .............  2 075,20
22954 Idem de Santamera....................  2.544
22955 Idem de San Andrés del Rey. 278
22956 Idem de Sigüenza......................  1.454,68
22957 Idem de Solanillos del Estremo 800
2295S Idem de Sacecorbo. 80,18
22959 Idem de Torija........ 3.883,12
22960 Idem de Torremocha del Cam

po..............................................  395,74
22961 Idem de Torrejon del R ey...» 21.973,34
22962 Idem de Trijueque  . .  2.193,08
22963 Idem de Torrecuadrada de los

Valles........................................ 6.459,41
22964 Idem de Taragudo   3.027,81
22965 Idem de Tordelloso...................  2 240
22966 Idem de Uceda...........................  2 16,17
22967 Idem de Umbralejo...................  336
22968 Idem de Usanos...........................  12.117,34
22969 Idem de Yaldearenas........................... 72
22970 Idem de Valdeareruelo  16
22971 Idem de Vallehermoso de Ta

juña........................................... 2.422,40
22972 Idem de Valderrebollo  272
22973 Idem de Villares de Jadraque. 967,47
22974 Idem de Valdelcubo...................  354,19
22975 Idem de Villaescusa de Palo-

citos........................................... 320
22976 Idem de Valdepeñas de la Sier

ra...............................................  538,67
22977 Idem de Irueste........................... 154
22978 Idem de Yunquera..................... 357,34
22979 Idem de Yela...............................  658.14
22980 Idem de Yélamos de Arriba. . 1.678,60
22981 Idem de Zaorejas.........................  1.493,34
22982 Idein de Zorita délos C anes.. 256

MES DE NOVIEMBRE.

Guadalaj ara.

22983 Ayuntamiento de Alam inos.. 160
22984 Idem de Albalate de Zorita.. .  3.898,99
22985 Idem de A lbares. ................  257,58
22^86 Idem de Aleas.............................  539,26
22987 Idem de Almoguera ................. 11.733,34
22988 Idem de Almonacid de Zorita. 11.400,96
22989 Idem de Angón...................................  4.282,67
22990 Idem de Alocén....................................  133,3 4
22991 Idem de Alpedrete de la Sierra. 463,03
22992 Idem de Alustante......................  127,47
22993 Idem de Armallones....................  1.333,3 4
22994 Idem deA uñon...........................  2.186,67
22995 Idem de Albmdiego................... 3.253,34
229j6 Idem de Aligue...........................  666,67
22997 Idem de Alpedroches................. 4.471,47
22998 Idem de Balconete....................... 187,20
22999 Idem de Brihuega.......................  180,27
23000 Idem de B udia.    ...................  1.231,92
23001 Idem de Bujalaro...............................  1.437,3 4
23002 Idem de Bujarrabal.  .......... 506,67
23003 Idem de Bastares...................... 1.015,47
23004 Idem de Cendejas del Padras

tro .............................................  640
23005 Idem de Cardeñosa   1.683,74
23006 Idem de Gampisábalos  579,20
23007 Idem de Canales de D ucado.. 42 8
23008 Idem de Cañizar  .......... 37,34
23009 Idem de Casa de Uceda  1.117,98
23010 Idem de Carrascosa de Hena

res.............................................  3.428,81
23011 Idem de Cantalojas . \  . . .  36,96
23012 Idem de Castilblanco................  5.218,35
23013 Idem de Cabezadas....................  756,32
23014 Idem de Cabrera........................  288
23015 Idem de Cortés...........................  229,3 5
23016 Idem de Cogolludo................................ 16
23017 Idem de Córcoles.......................  1.732,5(
23018 Idem ele Cifuentes.......................  927,61
23019 Idem de Cereceda..................... 362,67
23020 Idem de Chiloeches...................  1.344,7(
23021 Idem de Embid............................ 1.626,6'
23022 Idem de Escopete.......................  1.438.8?

Madrid 11 de Enero de 1865.—Martínez.

Dirección general de L o tería s .
El dia 24 del actual, á las doce de su mañana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con su je
ción á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en ia propia Tene
duría.

Madrid 20 de Enero de 1865.—José María Bremon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava.
Vitoria , 7.000 rs.

Albacete.
Bonillo, 2.000 rs.

Alicante.
Elche, 2.000 rs.

Almería.
Adra, 2.000 rs.

Badajoz.
Almendralejo , 2.000 rs.—Alburquerque , 6.000.—Za 

la mea de la Serena, 2.000.
Barcelona.

Areñs de Mar, 3.000 rs.—Badalona, 4.000.—Barcelo 
na, mím, 353, 19.00Ó.—Idem, núm. 354 , 1 2.000.—Bar 
celoneta , núm. 358, 10.000.—Canetde Mar, 3.000.—Gra 
cia, 17.000,—Igualada, 2.000.—Masnou , 4.000.—Mataré
5.000.—Sabadeil, 5.000.—Tarrasa, 2.000.

Burgos.
Burgos, núm. 451, 12.000 r s .— Idem , núm. 452

8.000. — Lerma , 2.000. — Miranda , 9.000. — Pampliega
9.000.

Cádiz.
Chiclana, 4.000 rs.—Puerto de Santa María, 20.000, 

pagadera en la capital. — Puerto-Real, 12!.000. — Sanlúcar 
de Barrameda, 6.000.

Castellón.
Castellón de la P lana, 12.000 rs.

Ciudad-Real.
Ciudad-Real, 3.000 rs.—Herencia, 2.000.—Manzana

res, 3.000.
C ó r d o b a ^

Be];ilcázar,2.000 rs.—Bcnamej,yi..ü00.—Córdoba, 7.000 
Coruña.

Coruña, 1 1.000 rs.—Ferrol, 3.000.—Santiago, 9.000.— 
Carbalto, 11.000.

Granada.
Granada, núm. 1.053, 8.000 rs.—Idem, núm. 1,056,

4.000.—Orgiva, 3.000.
Guadalajara.

Guadalajara, 3.000 rs.
Guipúzcoa.

Irún, 10.000 rs.—San Sebastian, núm. 2.181, 8.000.— 
Tolosa, 7.000.—Vergara, 2.000.

Iluelva.
Huelva, 4.000 rs.

Jaén.
Bailón, 2.000 rs.—Ubeda, 2.000 

León.
León, 4.000 rs.

Logroño.
Ilaro, 3.000 rs.—Logroño, 10.000.

Lugo.
Lugo, 5.000 rs.

Madrid.
Aranjuez, 4.000 rs.—Colmenar Viejo, 3.000.—San Lo

renzo, 4.000.
Málaga.

Alfarnate,2 000 rs.—Málaga, núm. 1.503,5.000.—Idem 
núm. 1.505, 8.000.—Ronda, 3.000.—Velez-Málaga , 3.000

Murcia.
Cartagena, núm. 602, 14.000 rs.

Navarra.
Estella, 3.000 rs.—Tafalla, 3.000 rs.

Oviedo.
Aviles, 3.000 rs.—Oviedo, núm. 1.701, 17.000.—Vega 

de Rivadeo, 4.000.
Falencia.

Falencia, 8.000 rs.—Villada, 4.000.
Pontevedra.

Cañiza, 3.000 rs.—Estrada, 2.000.—Villagarcía de Aro- 
sa, 2.000.

Salamanca.
Salamanca, 14.000 rs.

Santander.
Reinosa, 4.000 rs.—Torrelavega, 4.000.

Segovia.
Segovia, 6.000 rs.

Sevilla.
Carmona, 3.000 rs. — Huevar, 2.000. — Morón, 2.000 

Tarragona.
Tarragona , 6 000 rs.—Tortosa , 8.000.

Teruel.
Aleañiz , 7.000 rs.—Valderrobles, 2.000.

Valencia.
Chiva , 3.000 rs.—Játiva , 2.0)0.—Liria, 2.000.—Onte* 

niente, 2.000.—Sueca , 3.000.— Tórrente , 2.000.—Valen
cia, núm 2.556,12.000.

Valladolid.
Olmedo, 3.000 rs.

Vizcaya.
Bilbao, núm. 402, 9.000 rs — Orduña, 5.000.

Zamora.
Benavente, 2.000 rs.—Toro, 6.000.—Zamora ,9.000.

Zaragoza.
Ariza, 3.000 rs.—Daroca , 8.000.

Boleares.
Mahon , 4.000 rs.
Total, 549.000.
Madrid 20 de Enero de 1865.=P. O., Joaquín Gauche.



d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .

Se h a c e  s a b e r  a l p ú b l ic o  q u e  la s u b a s ta  anunciada en 
la G aceta, d e l  d ía  13 de Diciembre último para rem atar 
ja c o n s t r u c c ió n  d e  la s  o b r a s  p r o y e c ta d a s  en el corral de 
]a F á b r ic a  d e  ta b a c o s  d e  Valencia q u e d a  s u s p e n d id a  h a s 
ta nuevo a v is o .

Madrid 20 de Enero de 1365. — El Director general, 
P. O ., Ricardo de la Cámara.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Madrid

Se saca nuevam ente a pública subasta el sum inistro 
de cebada necesaria ai ganado de los ram os de paseos y 
arbolados, caminos y fontanería de esta villa hasta fin del 
corriente ano, bajo las condiciones siguientes:

I .1 El rem atante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene el día que se le designe el núm ero de fanegas 
de cenada que marque el pedido del Interventor de paseos.

2.a La cebada deberá ser seca, limpia y bien cribada 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nom brare cl Sr. Comisario dél ramo de caminos paseos 
y arbolarios, y otro por el contratista caso de discordia; 
v d c  no haber avenencia, decidirá aquella un tercero 
nombrado por el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor.

3. El contratista m antendrá constantem ente en el 
local que se le designe 200 fanegas de dicho grano y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósbo 
ocho dias antes de hacer el sum inistro.

¿A No se adm itirá proposición que exceda de 30 re a 
les 50 cents. íanega, tipo para la subasta..

El abono de los sum inistros verificados se efec
tuara en virtud de libram ientos expedidos por la Gonta- 
duria uel Excmo. A yuntam iento, con presencia de los 
certificados que entregará al contratista el Interventor 
desaseos, visados por los Sres. Comisarios de los respec
tivos ramos. 1

G.1 El contratista no podrá pedir rescisión de co n tra 
to, aumento de p rec io , ni tendrá derecho á indem niza
ción de perjuicio cualquiera que sea la causa en que se 
funde, perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliera 
lo pac tac* o, quedando obligado desde el dia dé la  adjudi- 
cacion provisional, y Madrid desde el en que recaiga la 
aprobación superior. 6

7 \ ,  co« lrabsta renuncia el fuero de su domicilio, 
sujetándole a los T ribunales de esta corte.

8. Leu gastos del rem ate, otorgamiento ¡de escritura, 
copia para Madrid y  demás que se ocasionen son de 
cuenta del rem étanle.

Instrucción para la subasta.
Para tom ar parte  en el rem ate se consignará previa

mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, donde se custodiará hasta term inado 
el acto, que serán inm ediatam ente devueltos á los lid ia 
dores, excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado, v á  
quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad 
de lianza que le será entregada al espirar el contrato 
parte105 dü justtucar haberle cumplido en todas sus

p1 . . í h f 8 9  subasta á | a bora designada, dará principio 
«nV, ? P° r aPei't.ura de los pliegos que se presentarán 
«nn t ,  .o r a ’ adjudicándose el servicio al
m unicipales6 proPoslclon lnas beneficiosa á los fondos

, Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación por un cuarto de hora solo entre sus fir- 
mantés, no admitiéndose puja m enor de 50 cents

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
nal, re tiraran  los demás sus depósitos en la forma expre 
sada anteriorm ente. 1

Lis proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tom ar parte en la licitación 
y según el siguiente ’

Modelo de proposición,
D. N. N., que vive calle d e ................n ú m .............. cuar

to . .  . . . . ,  se compromete á sum inistrar las fanegas de
d fM id r i ( f f ,ar'aS P?ra cl §anad0 de las dependencias 

“  P ec,°  •.■; vn. (en letra) cada una,
cial r l l 'T n L  taS,Cr ° ^ '$ '? ,es Publicadas en el Diario o ¡i-cial de A nsos de Madrid d a  de 18G5.

(Fecha y firma del proponente.)

P UC 88 Al\unb !a aL público para su conocimiento 
en el de que se halla señalado el dia l.° de Febrero p ró 
ximo, a la una do su tarde, para la celebración de la su- 
basta en las Lasas Consistoriales.
m Enero de i86ú.=-El Alcalde-Corregidorel Conde de Belascoain. ° ’

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

S o s t n S e s 0'1 2••0(, rS' anUalCS «’ ^ d o s  de los

la p u b & c io n 1'?  d°i UinnÍn0 d° “ n mCS’ COntado desde c a i „ , cs uuuncio por tercera vez en la Ga-
oue s -  f m l V  "i ''] d° la P‘'ovincia'> en inteligencia devfe Sol.a > u  tei‘l;b) el aspirante que reúna los requisitos 
ptevcnidos en el lteal decreto de 19 de Octubre de 1853
F lo rú  ü8 Enero dc 1853- = El G obernador, Miguel 

cs-    3213—2

Alcaldía constitucional de Lucena.

do G n r h ér « Í T i FnrnaD,def de Córdoba, Barón viudo
SainVnn ,1' lo- í ° , f C 9, lnCl¡la y mílitar órclen de 
lentiVón . h -  n ’ Alcalde Y Presidente del Exce-

Hismio Ayuntamiento constitucional de esta ciudad
oue lo0|V-emnq -C ,hallát1ld°sc yacante , por renuncia del que lo aesem penaba, el destino de. Secretario de este

co Para uno lo’ iKl° f '“ .6,?,0° rS ’ 86 anuncia al Púb,¡- dentra rio m a d r a n t e s  a el presenten sus solicitudes
S i n  } J Z  d T  a 30 dlaS ante dicha Excma- Gorpo- 
<ilhí! •’ '‘Peiclbldos d e q u e  trascurrido este plazo oue
braH  ía u e í? rset deade lf Public;,c¡°n  de este edicto, nom- 

individuo que considere más idóneo. 
n . i * Enero de 186o.^=José Chacón = P o r  
latinado de dicho Sr. Alcalde, Gabriel Calvo. 3214—2

Alcaldía constitucional de Méntrida.
r , > ^ do vacante una de las dos plazas de Médico-ci- 
Falo i? V ’ con obIl8acion á la asistencia en ambas 
«cu itad a s  a los enfermos de uno de los dos distritos en 

r  11 f población, y, en los cuales alterna-
>• n ios Profesores de la villa de Méntrida , población de 
ilLi. ve<j ln°s > en 1¡> provincia de Toledo, de cuya capital 
ci-ilt ° Cr110 §u;'s > ¡res de Escalona, á cuyo partido ju d i
cial pertenece y ocho de Madrid; dotada con 10 300 rs. al 
a o pagados del presupuesto municipal hasta «.♦ de Julio 
. W " eie üp?zali? a. re8ir e| reglamento de partidos mé- 
ránL a,?n oi Noviembr,e u ltim o, y desde dicho dia ga-
antizado el mismo sueldo por una asociación de mayo- 

r s contribuyentes á satisfacción del Profesor que seaVe-
ú a l l  dng ^ m ° ademV u  algunos emolumentos even-

L &  V  ■ i80Zr  P ro fe ores de igual clase. Los 
cl 8 ,ad0V8a facultados que deseen obtener di-
Avu t "Za d,fr ig ,ran l 1?? s9lícitudes al Presidente de su 

untamiento en el term ino de 20 dias desde el en que
v inchUnC,a 1 vacante ea el Bolet¿n oficial de la pro- 

Méntrida 7 de Enero de 1865.=«José Prado. 3243

Alcaldía constitucional de Herencia.
h  Jm ^ vacanfe úi Secretaría del A yuntamiento de

. ^ d^ erencia’ en Prov‘ncia de Ciudad-Real, por 
an iri10̂ 1 8 que desempeñaba > dotada con el sueldo 
AG-1 i\ rs - ^ as solicitudes se presentarán en esta
inpíl ü li ^ or |oá espirantes á ella en cl término de un 
arinn dUe PrinGipiará á contarse desde el en que este 
v¡nJ C10 aparezca inserto en el Boletín oficial de esta pro

v e n  y Gaceta del Gobierno.
A v™ ci* 4 do Dic¡embre de 1 864 .-E I Presidente del 
JeV/x .amieajto» Matías M ora.— El Secretario interino, 
^ o im u o  Azauon. 3 1 9 9 -2

 PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de C om ercio  de M álaga. — P o r el p re sen te  so hace 

r0. ° r ° n v il'tu d  do p ro v id en c ia  de  esto T r ib u n a l á  los h e re d e -
Y sucesores dc  la casa que en el com ercio  de  la  c iu d ad  de 

D ‘ Jü an  I ) a n d e y a , hijos y  so b rin o s , en  cl año  de 
po ' dU° 811 ^ r rn io o  de 30 d ias co m p arezcan  p o r  sí ó 

medm dc p e rso n a  con  p o d e r  b a s tan te  an te  el re fe r id o  T ri^  

qu” a de Com orcio de la  c iu d a d  de  M álaga á u sa r del derech o  
c ica  asis tir le  com o a c ree d o ra  que fue d icha  casa  á la qu ie- 

con ° 8üIxiaa a ha dc D. Ju an  D a v an h o rq u e  y  c o m p añ ía , del 
t - lc i0  de ^ clez-M álaga , d eb iendo  p r in c ip ia r  á c o r re r  d icho 

m ° desde el d ia  siguiente  que re su lte  in serto  en  la G a c e ta  
** M a d r i d .

senil P a ra  que llcglie á 110t5cia de los in te re sad o s , firm o el p r e -  
H„¡. ’ f 11 la c iu d ad  úc M álaga á 10 de E n e ro  de 1 8 6 3 .=  Jo aq u ín  
J ^ d e U n e r r a n .  31 8 8 — 3

Dn v i 'tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in stancia

del d is trito  del C ongreso  ele esta  corte*, ré f rc ñ d á á a  del in fra s 
crito  E sc rib an o  , ha  sidd d e c la rad a  en  concu rso  v o lu n ta rio  la 
Gasa R añcá de M adrid  , y  p a ra  t ra ta r  de la e sp e ra  que p re te n d e  
sé convoca  y  cita  p o r  m edio del p re sen te  á todos los a c re e d o r  
re s  de  la m ism a á ju n ta  g e n e r a l , que te n d rá  lugab % \ d?d Ú’é 
F eb re ro  p ró x im o  H á h g  doc¿ dc  su m a ñ a n a , en  la aud iencia  
de S, S. •, sita en el p iso  bajo  de  la T e r r i to r ia l , fren te  á Santa  
Chuz ; p rev in ién d o se  c o n cu rra n  á la ju n ta  con el títu lo  ju stifica
tivo de sus re sp ec tiv o s  c r é d i to s ; bajo a p ercib im ien to  de  que en  
o tro  caso no se rán  adm itidos en la réunion .

M ad rid  20 dé E n ero  ele ! S65.=E 1 E s c r ib a n o , Ju an  M anuel 
A guado. 3 2 4 4

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracte oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Enero 
de 186o.

Se abrió á las dos y dtes iniiiúíós , y leída el acta de 
la anterior > fud aprobada.

Diúse cuenta de una comunicación del Sr. D. Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava pidiendo al Senado .se sirva 
acordar que conste su nom bre con los dé tos Sres. Mi- 
ch e o , Ruiz de ApodaCú y Quesada en la proposición 
leida en la sesión del 12 de Enero sobre que el expe
diente relativo al sum inistro de carbón y víveres para la 
escuadra del Pacífico pasase á una comisión que lo exa
mine y dé acerca de él su dictam en , y se anuncié que 
constaría.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Manuel 
Crespo pariicipaba su m archa de esta corte por el mal 
estado de su salud.

Pasó á la comisión dc examen de calidades una comu
nicación del Sr. D. Fernando Guillamas, Marqués deSan¿ 
felices , rem itiendo los documentos qué acreditan su ap 
titud legal para ser Senador por derecho propio.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión , los dictámenes de la comisión de 
examen de calidades relativos á las de los Sres. D. José 
María Halcón, Marqués de San Gil; D. Francisco &6éüdé* 
ro y Azara y D. Antonio Rentero y Villa»

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de h% 
mayoría de la comisión» relatiov al proyectó de contestación 

üí discurso de la Corona.
E iS r. XRXARTE: Sres. Senadores, dos son las alu

siones que se me han hecho: respecto á la prim era no 
tengo una sola palabra que decir después de la demostra» 
cion que el Sr. Marqués de Molina nizo con la lucideá 
que acostumbra sobre la última promoción de Senadores; 
y paso á la segunda, que se refiere á lo que el Sr. Mi 
nistro de Estado dijo acerca de que un Senador había pe
dido la lista de los Títulos, Grandes Cruces &c. que se h a
bían concedido por el actual Ministerio, en lo que es cla
ro que aludía al que tiene el honor de dirigir la palabra 
al Senado en este momento, puesto que fui yo el que p i
dió que se trajera esa nota con el objeto de que pudiera 
tenerse presente durante las discusiones graves que po
dían ocurrir aquí; pero recuerdo que S. S. añadió que 
traería también las concedidas por otros Ministerios an 
teriores á fin de que pudiese haber un térm ino de com
paración, lo que su S. S. no ha hecho: no pudiendo por 
consiguiente tener lugar esa comparación que tanto desea
ba S. S., y que seria de desear se hiciese para ver cómo 
quedaba en ella el actual Gabinete, que yo creo no sal
dría bien librado. Yo desearía, pues, que viniesen esas 
lisias con la extensión que S. S. decia ántes que conclu
yeran estos debates.

El Sr. Ministro de ESTADO: Yo siento mucho no h a 
ber podido hasta ahora cum plir m i'pa lab ra  por ser un 
trabajo m uy largo: sin embargo, se está haciendo* y espe
ro que antes que concluya esta discusión será S. S. com
placido.

El Sr. EASCOXTX: Necesito, Sres. Senadores, toda la 
indulgencia de este alto Cuerpo, porque es la prim era vez 
que tengo la honra de d irig irla  palabra al Senado, y em
piezo por dar las gracias á los Sres. Bermudez de Castro 
y Ministro de Hacienda por las benévolas palabras con 
que me aludieron en el curso de los debates.

Ante todo tengo que rectificar una equivocación en que 
ha incurrido el Sr. Bermudez de Castro al d cir que yo 
habia retirado los presupuestos cuando me encargué del 
Ministerio de Hacienda; pues no solamente no habia p re 
supuestos, sino que ni antecedente alguno de ellos. Era 
pocos dias ántes de abrirse las C ortes, y tuve necesidad 
de dedicarme á ese trabajo, procurando al formarlos que 
hubiese una verdadera nivelación entre los ingresos y 
los gastos, creyendo que e *a ya preciso cesase todo des
nivel, sin que por esto desconociese las causas que lo h a 
bían motivado. En cuanto al extraordinario, tenia recu r
sos propios todavía, cuyos valores si bien podian encon
trar más ó ménos dificultad en su colocación , al fin más 
tarde ó más tem prano debían hacerse efectivos, según 
manifestaba yo en la exposición que les precedía al p re 
sentarlos á las C ó/tes, en la que procuré decir ante todo 
la verdad, sin ocultar absolutamente nada. Yo era com
pletamente imparcial en e>ta parte , puesto que no habia 
pertenecido á la Administración de la unión liberal.

El Sr. Ministro de llaeienda me dirigía una especie de 
inculpación amistosa suponiendo que al presentar á las 
Cortes la situación de la Hacienda habia habido el pen
samiento de no desalentar al país y de m antener el c ré 
dito , lo cual creo yo también que deseará el actual Mi
nistro de Hacienda ; pero la verdad es que no habia para 
qué desalentarles, y mucho ménos razón alguna para de
ja r escapar ninguna palabra indiscreta que pudiera con
tribu ir á aum entar la emigración del dinero , q u e  ya em
pezaba ¿sentirse.

Dicho esto, voy á explicar los párrafos á que aludía el 
Sr. Bermudez de Castro. Yo en ellos traté de dar á cono
cer los valores que habia para responder al presupuesto 
extraordinario de gastos, y tuve buen cuidado de decir 
que podian encontrar dificultad para su colocación; y es
to es indudable , señores , puesto que solo podian ten e r
la en Madrid y en algún que otro punto m á s ; pero no 
en el exterior , donde esa clase de valores no son adm i
tidos, sin que por esto pueda decirse que no son valo
res que pudieran respondér á los gastos de ese presu 
puesto , toda vez que eran procedentes de la venta de 
bienes nacionales, á lo que debiera agregarse el p roduc
to respectivo de los bienes del c le ro ,"sobre lo cual llamo 
la atención del Gobierno de S. M. para que se aclare, re 
moviendo todas las dificultades que puedan presentarse.

En cuanto á los presupuestos ordinarios, creí haber 
conseguido mi propósito de formarlos de manera que no 
tuviesen déficit; y al presentarlos hice presente á lasCór- 
tes la conveniencia de extinguir el déficit, indicando la 
forma quem e parecía más conveniente para que quedase 
despejada la situación del Tesoro. El déficit que habia 
venido presentándose en los presupuestos desde el año 
50 ascendía á mil y pico m illones, y para cubrirlos no 
habia designada cantidad alguna; no presentándose, pues, 
otro m edio , en mi concepto , que el de acudir á las Cor
tes con un proyecto de ley para la consolidación de esos 
créditos, porque no podiá llevarse ni aun por medio de 
la Deuda flotante, que tiene otro objeto muy distinto; 
además de que en esto veo yo un gran peligro, si excede 
de lo que real y verdaderam ente debe ser, en el caso de 
tener que hacer un  pronto re in teg ro , porque pueden 
ponerse de acuerdo unos cuantos capitalistas y sitiar 
por ham bre al Tesoro público, lo que traería gravísimos 
inconvenientes.

Como he dicho á n te s , procuré decir la verdad tal y 
como yo la com prend ía , sin exageración de ninguna es
pecie, porque ni habia razón para e llo , ni por otra p a r 
te podia hacer otra cosa cuando tenia que acudir inm e
diatamente al c réd ito , y esto en medio de la crisis cene- 
ral por que venimos pasando , y que en España será por 
mucho tiempo perm anente, puesto que ño depende de la 
crisis m etálica, sino de otras causas que es preciso do
minar.

Si yo hubiera pintado el Tesoro con una gravedad que 
en realidad no tenia, me hubiera colocado en el caso de 
no poder llevar á efecto con buenas condiciones una ope
ración de crédito, toda vez que no pensaba adoptar el 
medio de que el Sr. Ministro de Hacienda va á valerse, y 
que no sé si será más seguro y ventajoso, porque no co
nozco todavía su proyecto: yo me alegraré que salga bien 
con su empresa; pero teniendo presente lo que S. S. m is
mo decia de que el país estaba en una verdadera liquida
ción, y  que la masa de los capitales buscaba empleo en el 
suelo , dudo mucho del éxito, porque habiendo de en tra r 
los bienes nacionales en mano de los contribuyentes, co
mo es natural, va á suceder que estos se encontrarán con 
una crecida contribución territorial é industria l, con el 
cupo que deban pagar en virtud del anticipo, y además 
con la obligación de satisfacer los plazos de los bienes na
cionales que hayan comprado; de manera que ha de h a 
ber bastante entorpecimiento en la recaudación de ese 
anticipo. Me alegraré que esto no ocurra, pero creo que 
sucederá.

El Sr. Ministro de Hacienda me atribuía, respecto á si 
habia ó no una verdadera solvencia, una afirmación que 
yo no expuse en la forma que S. S. ha manifestado, pues 
ni aun era posible que yo hubiese podido em plear los 
términos que S. S. indicó: por lo^demás, la cuestión rela
tiva á este punto no se puede tra tar de una m anera in 
cidental, sino que es preciso traer otra clase de docu
mentos, y una discusión más detenida, que podrá venir

en su dia, y principalm ente cuando se discuta el proyec
to que me parece ha presentado al Congreso de los Dipu- 
tados.

El Sr. Duque de lá Sefldrés, énird coíi des
confianza eri esté debate, y solo uso de la palabra por ha
ber sido uno de los firmantes del voto pa rticu la r; pero 
ántes de en trar en materia no puedo ménos de invocar 
la benevolencia del Senado, que espero me concederá.

Cuando se inauguraron los debates, el Sr. Presidente 
del Consejo de Mlnlátrdñ al Hdbldt» jfiév jJr^tfiéFá vez dijo 
que nunca habia faltado al partido moderado; pero es difí
cil saber cuál es el partido moderado, si el del i i, el del 
48, el del 52, ó del 57; porque ¿dónde está el partido 
moderado? ¿Con el Sr. Nocedal, que mantiene la bandera 
del 57, con (a ley de imprenta y con otra porción de leyes 
séVé'rás y represivas qué se aecia estar conformes con las 
doctrinas del partido moderado? ¿Está , córi el SE Coiide 
de San Luis, que taiiitíiéíi es dé oposición como él señor 
Noc’edáL, Segiiñ téhgo entendido? ¿Está con el Sr. Blasser, 
que no ha ejercido cargo público desde el 54 y no asiste 
á nuestras sesiones? ¿Está con el Sr. Marqués de Nova- 
liches, que iba á formar u n ,Gabinete puro moderado } y 
traite ha.dej¿jd()tei ÓargB ae Director de Artillería? ¿Éstácdn 
ei Sr. Conde de Cheste, que deja , según tengo en tend i
do, el cargo de Director de Caballería? ¿O con el señor 
Marqués de Viluma, que según se dice de público, á una 
Gpnsideracion q u e je  honra se debe que no Haya renun 
ciado lá vibépresídencía del Consejo de Estado?

Seguramente que no; porque- lo que hay en el poder es 
solo una agrupación de las que con tanta elocuencia nos 
habla el Sr. Llórente que se han convenido para gober
n ar el Estado con un interés determinado* aunque noble* 
Yo no digo que esté m uerto el partido modefiado , porque 
materialm ente.m uerttí no está didguq partido; pero d pej 
Bar ae Ío que decía el Sr. Ministro de Estado de qüe él 
partido moderado estaba en el p o d e r , no veo en él más 
que una agrupación de hombres que se han hecho la 
oposición muchas veces y que h m  estadoen una completa 
anarquía política, poniéndose de acuerdo después, para 
Contribuir á lina acbídn ¿diñun berieíicidsá pala el Ésladd 
pero no para una acción moderada en toda la extensión de 
la palabra. Así es que yo, que no desearía ver la con tra
dicción de que nos entierre  el Sr. Ministro, nos llame 
agrupación el Sr. Llórente * y  nos diga el Sr* Marqués 
de M biflores que desde el díá qúé Calmos somos un 
pártido poderoso, fuerte y de po rven ir: desearía que to
dos estos señores que son ministeriales pudieran ponerse 
de acuerdo para que sepunos lo que en último caso 
piensan de la unión liberal. *

_El_ Sr. Presidente del Consejo* nq r,ecuerdp con qué 
motiVo, decia que el Sr. Presidenie del Señado era iiná 
persona dignísima, lo cual no hemos puesto en duda no
sotros, pues durante la Administración de h  unión libe
ral ha sido Presidente de este alto Cuerpo; pero anadia el 
Sr. Duque de Valencia que habia pertenecido al partido 
moderado* y que podría votar como tuviera por conve
niente en las cuestiones que aquí se presentaran; con cu
ya doctrina no estoy conforme , porque en mi concepto 
ántes de elegirle para Presidente del Senado han debido 
ponerse de acuerdo en la política que se iba á seguir 
para que no se vea lo que no ha sucedido nunca, que es 
el votar el Presidente de la Cámara contra el Ministerio, 
y ántes de que esto sucediera creo yo que nuestro d ig
no Presidente dejaría este puesto.

Se quejaba el Sr. Ministro de la Gobernación de que 
se cometía el abuso de hacerle responsable de cuanto d i
jera El Contemporáneo; pero S. S. ha sido siempre perio 
dista, "y ha estado constantem ente en la b rech a , tanto en 
la prensa como en los.Parlamentos; ¿m as qué podría de
c ir yo, que se me han dirigido ataques crueles por s u 
poner que he Creado dos ó tres periódicos, y  no na bas
tado mi palabra cuando he dicho que no he escrito en 
periódico alguno y que no lo he creado tam poco? ¿Qué 
culpa tengo yo de que haya periódicos que defiéndanlas 
doctrinas de la unión liberal, que son las mías?

Sin em bargo, se me ha hecho ese c*rgo no obstante 
haber manifestado no tener parte alguna en ello, y cuan
do el que es hidalgo debe creer lo que afirma bajo su 
palabra un caballero.

Decia también el Sr. Ministro do la Gobernación que 
el orden público peligraba al advenimiento de este Mi
nisterio al poder, y que ahora está asegurado, de lo cual 
yo me felicito, si bien creyendo de todas maneras que 
debe velar por que la tranquilidad no se altere , como se 
ha hecho siempre, aun cuando haya habido esa seguri
dad, que no es hoy ni más ni ménos que hace cuatro años.

Nos dijo también S. S% que los amigos del Sr. Calde
rón Coliantes pueden saber lo que pasó en el año 54, y 
puesto que de esos sucesos y de V icálvarose habla, aquí 
estamos el Sr. Duque de Tetuán, el Sr. Marqués de Guad- 
el-Jelú y yo, aunque no estuve oyendo silbar las balas 
porque no me hallaba aquí, y podríamos decirle que 
m ire á su alrededor y verá si hay algunos que sepan lo 
que pasó en Vicálvaro, y aun algo más que nosotros. Yo 
podría citarle á S. S. los nombres, si así lo desea.

El Sr. Ministro de Estado nos decia que llevábamos 
muchos años de confusión y Babel; y precisam ente por 
eso los partidarios de la unión liberal deseamos que cada 
uno esté en su puesto, que se deslinden bien las situacio
nes y sepamos á qué atenernos.

Se ha hablado también algo de las promociones de Se
nadores hechas por la unión liberal, poniéndolas en com 
paración con la del actual Ministerio; y precisamente de 
los datos que aquí tengo resulta que la unión liberal nom 
bró 128 Senadores, lo que era todavía 12 ménos dc los 
que habían fallecido , siendo 11 máximum de individuos 
que hubo en el Senado el de 292.

Vino después el Ministerio presidido por el Sr. Mar
qués de Miradores: habian fallecido 32, y nom bró 48; y 
está fué la promoción más numerosa que se habia hecho 
hasta entonces, y que no sirvió á S. S. de gran cosa, pues 
quedó derrotado en la .cuestión de reforma : ahora se lia 
hecho una promoción de 72, componiéndose el Senado 
de 100 individuos más de los que he citado an tes , y es 
muy extraño que esto se haga cuando tanto se habla del 
deseo de que el partido progresista venga á las urnas y 
pueda g o b e rn a r, pues es absolutamente imposible que 
se ponga al frente de la Administración del Estado con 
esta Cámara, porque si el alto Criterio de la corona tuvie
ra por conveniente llamarle á sus Consejos, aun cuando 
viniera animado de los mejores deseos de sujetarse á la 
legalidad existente, no le seria posible gobernar; y hay 
más todavía: aun cuando quisieran elevar al Senado hasta 
el núm ero de 800, no les seria fácil h ace rlo , porque un 
partido que está fuera del poder tanto tiempo no podría 
encontrar 400 que reuniesen las cualidades necesarias 
para ser Senador. Vea, pues, S. S. cómo aun cuando sea 
cierto que el Gobierno haya usado del derecho que tie 
ne es preciso tener m uy presente que ese derecho debe 
estar limitado por la prudencia.

Decia el Sr. Ministro de Estado que las soluciones 
que habia dado la unión liberal eran conservadoras, 
cuando lo que ha hecho ha sido presentar soluciones li
berales, y seguir una política constitucional y parlam en
taria, durando las Cortes los cinco años que la Constitu
ción eslablece, y venciendo las insurrecciones sin apelar 
á medios extraordinarios; apoyando con todas sus fuerzas 
la reforma que se ha hecho en la Constitución cuando la 
ocasión se ha p resen tado; llevando á las Córtes las leves 
desamortizadoras, cuando el partido moderado creia que 
los bienes debían devolverse al clero, y tratando con 
Roma como debia hacerse en lo relativo á los bienes del 
clero.

Nos dijo el Sr. Marqués de Miraflores que no habia 
pertenecido á ningún partido , y que cuando habia sido 
Ministro habia dejado sus opiniones en la puerta del Mi
n isterio ; y  en esto no puedo estar conforme con S. S., 
porque yo creo que los hombres públicos tienen el deber 
de llevar sus opiniones á la gobernación del Estado, te
niendo una política determ inada.

Asimismo decia que la unión liberal no debia hacer 
la oposición al Ministerio sin form ular sus cargos y con
denar lo que crea inconveniente, sin considerar S. S. que 
esto es lo que hacemos precisamente en el voto p a rti
cular.

Se habla m ucho, señores, acerca de si se ha seguido 
esta ó la otra política , y de que cuando se acepta un c a r 
go im portante del Ministerio, desempeñarlo, sin adoptar 
por eso su política ; y yo creo que esto es un absurdo, 
por más que otra cosa juzgue el Sr. Marqués de Mira- 
flores, que cree que ha podido conservar su política pro
pia cuando iba de Embajador á Roma con instrucciones 
de la unión lib e ra l, pues no se concibe que vaya uno á 
ejercer unas funciones tan im portantes sin que en ellas 
adopte la política del Gobierno á quien sirve : otra cosa 
no puede ser; por lo ménos yo lo he entendido así.

Llego ahora á dos puntos gravísimos, y sobre el p r i 
mero, que es la cuestión del Perú, no voy á hacer más 
que una ligera observación. Ha dicho el Sr. Ministro de 
Estado, tanto aquí como en la comisión, que esa era una 
cuestión grave, y que de ella no puede tratarse; y por esta 
razón yo he creído que nada debia decirse respecto á ella, 
por más que cuando llegue la ocasión sea uno más seve
ro si así lo cree necesario; pero el Sr. Marqués de Mirado
res se ha permitido leer dos documentos oficiales, cosa 
que yo creo no debia haber hedió  S. S.; y  si al decir esto 
incurro  en algún e rro r , desearía se me hiciese ver, por
que tengo yo alguno que podría leer también.

Al hablar S. S. de los sucesos deTalam bo dijo que ese 
era asunto de los Tribunales, y que por eso se dió orden 
de re tira r la escuadra; es decir, que adoptó S. S. esa dis
posición cuando ménos debia hacerlo.

Antes de pasar á otro punto, y para concluir mis rec
tificaciones, me perm itirá S. S. que le diga que si alguna 
vez tengo el honor de ser llamado á los consejos de la 
Corona , me honraré mucho con poder contar con su vo- 

\ t o ; pero le agradeceré sobrem anera que no tome la p a 

labra para defenderm e, pues téngo^lá convicción ud -(!ue 
el más fuerte ataque que ha recitruo él Gobierno ha sido 
po? s* á.

Pásd. ahorá á hacer algunas observaciones que creo 
necesarias respecto de ilúeetrás posesiones de Ultramar, 
siendo la prim era q u e , en mi concepto , lá t r é k  dé n e 
gros es un borran que tenemos sobre noso tros; y no se 
crea que es opinión que sostengo ahora , sino que cuando 
estuve en la isla de Cuba propuse que se tratara como 
actq de piratería es,a trafih .

Desde que dejé el mando de la isla me he propuesto no 
hablar nada de aquel país, porque yo se ló que se p ertu r
ba la Autoridad en aquella isla cuando aqdí 3e perm iten 
algunas personas ocuparse de aquellas provincias español- 
las ; pero voy á aprovechar esta ocasión para decir que es 
UéCesatád ya que entren en las condiciones que .reclama 
el progresó y ef.adelanto de los tiempos, así couto el que 
acjuélios n a tu ra les , tari amantes de su Reiría y de su pa
tria , envíen aquí Diputados que puedan representar sus 
interesas.

Dicho esto, no puedo ménos de dirigir un cargo al 
Gobie.rpo.de 9. M. po r no venir á pedir un voto de in 
demnidad á las Córtes por haber faltado é. las leyes, s e 
gún ha declarado aquí solemnem ente, en la provisión de 
los cargas públicos, pues así debia de haberlo hecho.

Paso ahora á ocuparm e del asunto capital que me ha 
hecho tomar la pa lab ra ; me refiero á la cuestión de San
to Dom ingo, y de la que creó piíedd tratarse aqpí aun 
cuando se haya presentado un proyecto de ley sobre es
te asunto en el otro Cuerpo Colegislador, porque nada 
vamos á prejuzgar aquí; y por otra parte , si hubiera de 
Ser una ra^on bastante para no tra tar un asunto cu a l
quiera eri la ocasioil que presenta la discusión del m en
saje ele la Corana el hallarse presentado Un proyecto de 
ldy relativo á é l , ijada, más fácil para el Gobierno que 
evitar el que se dilucidaran ciertos punios presentando 
proyectos relativos á ellos.

Al ocuparse el Sr. Ministro de la Gobernación de ío 
relativo á Santo Domingo , decia que si los dominicanos 
tíeseábap lp ane^lo,n* esta debia hacerse; y , señores, todo 
el mundo ha podido ver que tódós en aquel país la d e
seaban, y que ni una sola voz se levantó contra elhc pues 
parameños era una necesidad que venia sintiéndose desde 
el año 44, habiendo muchísimas veces manifestado este 
deseo * que no pudo ser aceptado por las circunstancias 
en que ños encontrábanlos; pero llegó el año 61 i tuvo 
lugar la brillante campaña dc Africa, que aüiñerfió el en
tusiasmo de aquellos habitantes hácia nuestro p a ís , é in
sistieron en su pretensión, diciéndonos que los haitianos 
tenían más organización y mayores medios que ellos, y que 
IOS Estados-Unidos;íos buscaban y les proponían arreglos, 
y que no tenían otro remedió qúe ser haitianos ó en tre 
garse á los Estados-Unidos, no queriendo lo uno’ ni ló otro.

Entonces tuvieron lugar los acontecimientos que todo 
el mundo conoce; y por si acaso ocurría al Gobierno algu
na dificultad, algún inconveniente, mandé mi Ayudante 
de Gaulpó, el Coronel Rizo, persona m uy ilustrada"y hom
bre de gran v a lo r , con las instrucciones convenientes 
para que el Sr. Duque de Tetuán hiciera lo que creyera 
más oportuno y conforme á los intereses del pnís , p o r
que yo no tenia ningún interés de semejante anexión.

Se ha citado en apoyo del abandono de Santo Domingo 
el de Tánger por los ingleses , que no tiene que ver nada 
con el de que se trata , porque eran enteram ente distin- 
taS las Circunstancias que hubo para ello; mencionándose 
también el abandono de Sañtó Domingo por los france
ses, sin contar con que en dos meses habian conquistado 
aquella isla, y que cuando la abandonaron fué después de 
bloqueados por los ingleses, que les privaron de toda co
municación, no sin haberse defendido ántes heroicam en
te contra ellos. Tampoco puede citarse el abandono de 
T etuán, porque no hay punto de com paración, además 
de que no ha llegado el caso que decia el Sr. Duque de 
Valencia al dignísimo General M archesi, á quien m ani
festó cuando se m archaba á Loja: «En cuanto á Santo 
Domingo, vencer á todo trance; después abandonarlo.»

Yo desearía saber del Gobierno de S. M. si tenia cono
cimiento de Un tratado que se dice celebrado por Gef- 
frard con el Presidente de los Estados-Unidos respecto á 
ciertas medidas que podian adoptarse con gran daño de 
España.

Desearía también saber si es cierto que Geffrard ha 
estado encargado de alguna misión nuestra cerca de los 
sublevados; y lo digo porque Geffrard, que es hom bre de 
inteligencia no vulgar, es necesariam ente nuestro ene
migo, y tiene interés en que salgamos de allí para enviar 
su ejército y conquistar aquel te rrito rio , y por consi
guiente no me parece que es la persona oportuna para 
serv ir de interm ediario nuestro.

Se ha hablado de que Inglaterra pensaba declarar be
ligerantes á los insurrectos: yo no puedo creer que ante 
esta consideración, ante una amenaza de tan poca im por- 
tancia^se haya detenido el Gobierno.

Señores, yo en esta cuestión, al hacer cargos por la 
marcha que se ha llevado en Santo Domingo, no veo más 
que á los Ministros, al Gobierno; y en este sentido diré 
que cuando el Sr. Duque de Tetuán salió del poder, la 
isla estaba perfectamente tranquila, y que el Sr. Marqués 
de Miraflores subió á la. Pre ideneia del Consejo también 
mucho ántes de que se tuviera noticia de la insurrección, 
que sin embargo venia anunciándose anticipadamente. 
Entonces el Gabinete relevó al Capitán general de Sanio 
Domingo, nombrando en su lugar al General Vargas.

V, señores, ¿era conveniente enviar alliá un Mariscal 
tan moderno, que habia de mandar á Generales más an ti
guos, y hasta á un Teniente General que habia sido P resi
dente y dictador de la República , que tenia en el país 
mucho prestigio; como era e lS r. Santana? El Ministro de 
la G uerra entonces, que tanto conocimiento tiene de aque
llos pueblos, no sé cómo dejó de com prender que la cate
goría del Sr. Vargas no correspondía á la im portancia 
del mando que se le confiaba, y que la empresa era supe
rior y requería otra persona.

Porque, señores, yo no me pod’a figurar que no hubie
ra expedición, y que los refuerzos se mandaron sin Jefes, 
sin Oficiales, y  compuestos en gran parte de quintos sin 
la conveniente instrucción, hasta que la adquirieron en el 
campamento de Puerto-Plata bajo el fuego enemigo; yo 
creí que iria una expedición organizada, que no tuviera 
más que llegar, desem barcar y vencer, que es lo que hay 
que hacer en las Antillas, donde si no se hace así, luego 
las enferm edades% debilitan los ejércitos ; enfermedades, 
señores, que por cierto no atacan solo á los europeos, 
pues las padecen lo mismo los naturales. 9

Me equivoqué lastimosamente: si España no tenia Ge
nerales de más altura para esa empresa, no sé para cuán
do s o n : yo de mí sé decir que habiéndose hablado enton
ces de que el Duque de Tetuán subiría al poder , le dije 
que contara conmigo para ir á Santo Domingo , á lo que 
me contestó S. S. que él también estaba resuelto á man
dar la expedición: sí, señores, para esas ocasiones son los 
hom bres de prestigio; y no hablo de mí, sino de los seño
res Duque de Tetuán, Marqués del D uero, Duque de Va
lencia, Marqués de la liaban), y hasta del mismo Duque 
de la Victoria.

Fueron , pues, 16.000 hombres en tiempo del señor 
Marqués de Miraflores; pero fueron con las condiciones 
que he dicho; y así es que, á pesar de la activa y leal 
cooperación prestada por los Capitanes generales de Cuba 
y Puerto-Rico, no se consiguieron resultados, porque 
además para esa empresa ha de venir un General de con
sideración , con ámplias facultades y mandando d irec ta
m ente las fuerzas navales. Los marinos dicen que no les 
gusta , y  á eso contesto que yo les he dado ejemplo de 
la conducta que debe seguirse en tales casos, enviando 
como envié la expedición á Veracruz á las órdenes de un 
General de Marina , el General Rubalcava. Y siendo así, 
¿p o r qué se habian de resentir, porque un General de 
ejército pudiera disponer de los buques? No es esto decir 
que haya habido excusas para el servicio; pero lo cierto 
es que ha faltado cohesión y unidad en el mando. [El se
ñor Marqués del Duero deja la silla de la Presidencia, que es 
ocupada por el Sr. Duque de Veragua.)

Otra cosa hizo el Ministerio del Sr. Marqués de Mira- 
flores, sobré la que tengo que decir algo: me refiero al 
nom bram iento de General del Sr. Baez, que habia sido 
Presidente de la República, enemigo.personal de S an ta
na, el único que protestó cuando la anexión, y cuyos 
parciales fueron los que im pulsaron el prim er m ovimien
to insurreccional contra España. Pues bien, estando en 
estas condiciones, el Sr. Baez debió dar alguna garantía, 
debió hacer alguna promesa al recibir ese nom bram ien
to; yo no sé si la dió ó no; yo no sé dónde está el señor 
Baez; pero si no ha solicitado ir á pelear contra nuestros 
enemigos; si está fuera de Santo Domingo, el General Baez 
no ha cumplido con su deber. También he oido, y lo d i
go ahora para que no se me olvide, que en cierta época, 
cuando llegaba un buque á la is la , se le preguntaba: 
«¿cuántos enfermos caben?» Y si contestaba 500, se em 
barcaban 500 enfermos, aunque no hubiera tantos. Eslo, 
si fuera verdad, seria un escándalo inaudito.

E ntre las cosas que más^daño nos han hecho en aquel 
país , es una de las principales las noticias que allí se tu 
vieron respecto á que algunos individuos del Ministerio 
Miraflores habian sido contrarios á la anexión; y en efec
to , ayer mismo el Sr. Marqués de Miraflores decia que 
habia sido un brillante deseo de un partido. Sr. Marqués 
de Miraflores, la unión liberal no cree que le pertenece 
ese a c to , porque la unión liberal en todo lo grande y 
glorioso no conoce partidos y lo atribuye á la nación. No 
rechazamos la aseveración de S. S. por respeto á su canas, 
sino en atención á su buena fe y al buen deseo con que 
lo habrá dicho.

Los refuerzosque envió el Sr. Lersundi fueron de una 
vez, y perm itieron organizar una expedición que tomó á 
Monte-Cristi. Eran bastantes para el objeto que debia ha
berlos llevado; pero , señores, si la posesión de Monte-

Cristi no era la base de una operación militar, ¿para qué 
sg Lizo? Y cuenta que la toma de ese punto produjo tal 
impresión *os rebeldes, que en Santiago de los Caba
lleros sé íóirodujC un desorden espantoso, y todo elm un- 
do pedia la p a * ; y así es -u e  luego, cuando el General 
Gándara realizó su b rillan te  expedición sobre 1 uerto- 
C abelló, Salcedo, el Jefe del Gobierno rebelde , entro en 
tratos con. el cíe ntifestrás tropas, y tengo-noticias au ten ti
cas de que las facciones estaban disueltas; tfL*5 luego se 
rehicieron , cogieron preso á Salcedo* asesinaron ¿ -u  lu 
jo, y Polanco se apoderó del poder.

Señores, el plan de ataque para una espedicion que s i 
llera de aquí con todos los pertrechos necesarios debía 
haber sido desem barcar en dos ó tres puntos, que los ha\ 
m uy á propósito; y sostenida por dos ó tres columnas que 
partieran del interior, haber caído sobre Santiago de ios 
Caballeros, que se habría entregado sin d isparar un tiro; 
y para eso bastaban 20.000 hom bres , y hace dos iueses 
que había en Santo Domingo 28.000 hom bres, v a09 
del pa*s a‘l servicio de España. Ese mismo General G án
dara no pide más que 12.0u0 hom bres para acabar con la 
insurrección , que en ningún punto puede presen tar 
4.000 reunidos. Hoy m ism o, si eso se h ic ie ra , estoy 
C o m p le ta m e n t e  seguro del triunfo de nuestras anuas; 
pérd (ai W d ad  es que la cuestión del abandono esta \  a 
prejuzgada, CúíiW efue se está ya realizando con detalles 
ho rrib les , d e j a n d o  indefensas á las familias que se han 
comprometido por nuestra caiísa, y podiendo citar entro  
otros casos lo ocurrido en Macoris, donde había 20d hom 
bres que, queriendo irse con nosotros, se íes ha oblig mo 
á quedarse expuestos á $er asesinados, y cuyo Coman
dante, á quien se le brindaba que viniera con las tropiis. 
contestó heroicam ente: «No ; yo me quedo aqm a m orir 
con mía voluntarios.»

Vamos á en tra r en la cuestión más grave que Gene este 
negocio, cuaí es^o relativa á las pérdidas que allí experi
mentamos. Señores, con datos oficiales se dem uestra que 
nuestras bajas no han pasada dc un 10 por 100 (hablo de 
las bajas defin itivas), siendo así que en Africa perdimos 
el 15 por 109, pues solo del cólera m urieron 4 .0 0 0  indi
viduos del ejército; en el Gáucaso tienen los rusos el 32 
y hasta él 50 por 100; los franceses en Crimea perdieron 
32; étí Italia el 22, y en Méjico del Í8 al Í0  por 100; y en 
Cuba mismo, érf o! estado n o rm a l, cuidando al poblado 
esmeradamente, ha habido año que ha m uerto cr 11 l)0i 
100, y ordinariam ente mueren el 7 Va sé que f e  íiia- 
dres y esposas de esos desgraciados lo sentirán; pero, se
ñores, las guerras d a n  forzosamente ese resultado.

También tenían madres y esposas los que pelearon en 
la guerra de la reconquista contra los moros, y e:.* la de 
la independencia, y últim am ente en la de los siete anos: 
yo soy hum ano , m uy hum ano ; pero sin desear la guerra^ 
fa verdad es que la guerfa va siempre con la humanidad; 
y póes que' k  hacemos con esas pérdidas, 1110 parece que 
no debemós quejarnos. Además, no debe te ierse^esio en» 
cuenta en una cuestión de honra nacional. Señores, la 
Gaceta de Santiago de los Caballeros trae una proclama 
en la que Polanco dice: «¿Por qué queréis con tanta a n 
sia ja paz?¿No estáis en vuestras casas y cultivando tran- 
quiíihiidílte vuestros campos ? Y por otra parte, ved los 
periódicos de España , ellos dicen que el Gobierno pien
sa abandonarnos; estaos quietos, que la paz viene porque 
nos dejan.» , .

¿Puede haber un dato que más nos rebaje en la consi
deración del mundo? Yo en nom bre de la patria pido al 
Gobierno que antes de resolver ese funesto abandono 
medite las terribles consecuencias que puede traer para 
España. Todos los buques que llegan desde Europa á Lv 
isla de Cuba , golfo mejicano y demás países tienen que 
reconocer el cabo francés para lom ar bien la entrada del 
canal de Bahamá; pues bien: el día que los negros, m er
ced al Iratadoque tienen concluido con los Estados Uni
dos, se apoderen de la bahía de Samaná, so acabó el co
mercio entre España y la isla de Cuba, porque un buque 
de tres ó cuatro cañones apostado allí impide de lodo 
punto la navegación entre la Península y las cosías de 
Cuba. ¿Y qué es esa bahía de Samaná? El puerto más 
im portante de América, un puerto donde caben todas 
las escuadras del mundo, y cuya angosta entrada es su* 
mám ente difícil.

La Península de Samaná es también á su vez un t e r 
reno extenso, donde podrian darse refugio y terrenos a 
las familias que por nuestra causa se vieran obligadas a 
abandonar el in terior de la isla, y donde podria form ar
se una ciudad fortificada que fuera un Cronstad ó un Gi- 
braltar: con esto, y otros tres ó cuatro puntos de la cos
ta, seguiríamos en Santo Domingo, supuesto el último 
caso del abandono, en una situación igual á laque  tene
mos en Filipinas, donde 110 dominamos el in terio r, sino 
solo la costa. [El Sr. Marqués del Duero pide la palabra para 
una alusión personal.)

Decia un ilustre o rador, al tratarse de esta cuestión,, 
que hay ocasiones en que la audacia es prudencio, y esto 
repito yo también ahora. Si queremos conservar impune 
la honra de España; si quedemos evitar sacrificios m u 
cho mayores en ol porvenir; si querem os no dar una idea 
triste de nuestra generosidad y nuestros esfuerzos, ev ite
mos el bochorno nacional por que se nos quiere hacer 
pasar en cl momento en que parecía que renacíamos al 
prestigio y la importancia que tuvimos en otro tiempo. 
Señores, los nombres de los Ministros y los de todos n o s 
otros desaparecerán ; pero la historia dirá que cu el re i
nado de Isabel I, contra la voluntad de sus mismos p a r
ciales, se descubrió el Nuevo-Mundo, plantándose el pa
bellón de Castilla en las playas de Santo Domingo ; y que 
en el reinado de Isabel I I , por no hacer un pequeño es
fuerzo, se perdió ese p a ís , dejando á sus habitantes cu la 
orfandad y perseguidos contra la voluntad de la mayoría 
de los españoles.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s : 
Sres. Senadores, no voy á contestar á la parte del d is 
curso que acaba de pronunciar el Sr. Duque de la Torre 
referente á la cuestión de Santo Domingo. El Gobierno 
sobre esto tiene que encerrarse  en una completa re se r
va y dejar esta cuestión para cuando se trate á fondo. La 
ley de relaciones entre los dos Cuerpos Colegisladores 
dice term inantem ente que no se podrá tra tar dc u n asu n - 
ts m iéntras que... .

El Sr. CALDERON COLEANTES*. Pido la palabra en 
contra, y que se lea el art. 107 de la ley de relaciones 
en tre  los dos Cuerpos.

El Sr. Marqués DE LA H A B A N A  : Pido la palabra. 
El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE m i n i s t r o s : 

El Gobierno no puede tra tar de esa cuestión á fondo en 
el Senado cuando está pendiente en el Congreso de seño
res Diputados, con una comisión nombrada pronta á dar 
su dictámen, y debiendo empezarse próxim am ente á d is
cutirse allí.

No digo yo que un  Sr. Senador no pueda decir algu
nas cosas que tenga por conveniente y sean referentes á 
esa cuestión : eso no lo he dicho yo; y así como el señor 
Duque de la Torre ha tratado la cuestión como le ha pa 
recido conveniente, un  individuo de la com isión , m uy 
competente para ello, piensa darle la debida con testa
ción.

A todo lo demás del discurso del Sr. Duque de la Tor
re  contentará mi digno compañero el Sr. Ministro de ia 
Gobernación.

Yo voy á ocuparm e solamente de lo que respecto á 
mi persona y en un asunto que creo grave ha dicho el 
Sr. Duque de la Torre.

El Sr. Duque de la Torre ha dicho, para encontrar a l
guna contradicción en tre  lo que el Gobierno se propone 
actualmente respecto de Santo Domingo y lo que yo pen
saba hace muy poco tiempo. S. S. ha referido que el s e 
ñor General Marchesi le dijo que yo le habia m anifesta
do que debia abandonarse á Santo D om ingo; pero des
pués de haber quemado el último cartucho, después dc 
haber hecho los últimos esfuerzos, después de haber ven
cido. *

Señores, yo , prescindiendo d é la  libertad que te n e 
mos ya , de la costum bre que hemos tomado de referir 
las conversaciones particulares que se tienen en ol seno 
de la amistad [el Sr. Marchesi pide la palabra,); yo, pres
cindiendo de que esto tenga fuerza para aducirlo aquí, 
creo que los hombres públicos deben discutir po r lo que 
dicen en público , y en los Parlamentos se discute lo que 
todos los hombres que pertenecen al Parlam ento dicen 
en su seno ó aseguran bajo su firma de cualquiera m a
nera que se exponga. Pero si Se trata en les P arlam entos 
de lo que hemos dicho y referido hace mucho tiem po, de 
esta m anera ó de la o tr a , seño res , en prim er lugar no  
puede haber exactitud , porque yo digo á los Sres" Sena* 
dores que manifiesten si en las conversaciones q u e  han 
oido , aun las más inocentes , si al referirlas luego tienen 
toda la exactitud de las cosas á que deban referirse  los 
interlocutores con quienes han hablado.

Pero en esta cuestión yo digo que no he diclho nada 
al Sr. General Marchesi; yo no he dicho lo que lea re fe 
rido al Sr. Duque de la Torre en el concepto que ha ex 
presado S. S.El Sr. General Marchesi se ha equivocado 
cuando aseguró lo que ha manifestado el Sr. Duq uede la 
Torre. Entre dos personas que hablan á solas, cuando 
uno dice una cosa y otro la contraria, hay siem pre  gran 
dificultad en averiguar quien es el que hace el re la to  con 
más exactitud , y por eso digo que 110 es conven ien lc  
fundar los argum entos en público sobre las conversac io 
nes privadas. Además puedo yo decir, en dem ostración 
de que he pensado siempre lo mismo, que perteneciendo 
el Sr. General Marchesi al Ministerio que presidid el dig
no Sr. M on,el Sr. Mon me habló de la cuestión cuando 
fué nombrado Presidente del Consejo de Ministros:; le dije 
que mi opinión era el abandono, parque habia pensado 
siempre eso. El Sr. Mon* me dijo : aPcro ¿no será  mejor 
hacer sacrificios y vencer que no abandonarlo deacle lue
go?» Nada, le dije, de sacrificios inútiles; no, sefuvr, ab.m - 
danarla desde luego.»



tro  dé r o .n id . ero tam bién Miuis-

Sn„fi ̂ ^ ^ » i í 4"áíS
ouc v o i , ™ . '  n au t°nzada. Yo te dije: «Hágalo*?.,
viccion  d« hacet u n V ^ f   ̂ 8“Sl° ’ porque ten8° la co n ' venic-om p1 -.n i beneficio a mi patria, que es con-
resuc*t'MP/>iürant011i° u Sant0 Domingo,» y le manifesté resacaameuto  que el abandono completo.
l i i n i ^ V T ^ 0 ^ r * ^ arcIudá de la Habana siendo

y »o de «a Guerra, que era mi opinión resueltamente. 
Í m n .í s ? .tres Personas que me han oído decir cuáles
tiei V : f ^ l l?lC!nes ? u2 *®nia > y q 110 son ¡as mismas que u t im  e, Gobierno de S. M.

Ih m -r’0^  maSc Ĉ inc 0̂ noscdros tuvimos la honra de ser 
rin -n, • p01’ • ,■para comPoner el actual Ministerio,
“  inmediatamente y yo tuve el honor de pro-
,P ‘I" . a mis compañeros un plan de Gobierno , y entre 
m k]eo“ü qUe pr0I’use fué UM ei abandono de Santo Do>

i ,  ¿Í £ mo es P0!jblc que habiendo tantas veces dicho es- 
n:,L , f S P0? '? le flue estando ya resueltamente deci- 
ír'-n i í Cs 'm 0Pin|on , cómo es posible, repito, que yo di-

n.‘ ' j1'- (.'enera! Marchesi lo que ha referido al Sr. üu-
q ub la 1 orre en el sentido que lo ha hecho S. S.? Se- i
opinión e’1U1VOCacion (le s< s -1 Y» no he manifestado esa

re c lL W ??? > °St0iy en el uso- de la Palabra respecto de 
f i r d  i? re conversaciones tenidas, debo rectificar también otra importante.

Los periódicos tienen hace dias y hoy mismo una
» >rson->s rosnei que dicen f{ue Y° manifesté á dos 
tv í r fn  1 ‘P3 T 10 tuv ieron conversación conmigo

YÑ - 05 9 '1?. *1,clGpon necesario celebrar conferen- 
nnp'vA "i | ,cl’I(J^1C0s dicen qué yo sacrificpjé personas,
J  /  cscclic personas , que yo abdiqué de principios 
; J u0 - 0 ilicc c°ncesiones. Yo puedo decir aquí en alta 

en esas conferencias no hubo ni concesiones ni
icacioncs de n ad ie , ni exigencias de ninguna parte, 

i siquiera el pensamiento de perjudicar á nádie; los que 
ntonces estábamos hablando eramos personas de honor 

} nuestras conversaciones se redujeron á lo que tenia- 
V ? s 3 ue tralaJ\ guardándonos todas las .consideraciones 
ücmcias, y rugo esto para que los periódicos sepan á
in p n t  T a ;se* 1*2 ten§° más ^ ue decir> Y sentiré haber incomodado al Senado.
v í t ü f u i 1' 1115'™ de Ma r i n a : Señores, los tres indi
viduos de la unión liberal que han hablado han dado
n'fx?'10? lnenos fuertes á la Marina: no es que me 
iÍia orvn . KJ°, 0 (íue han expuesto, pues lo único que 
e l  <> : ;G/Vl:) UlS  ? °íue <H|o el Sr. Calderón Collantes. [El 

dolíanles: Pido la palabra para alusiones v 
 ̂ Y1 i| iones.) h \ Sr. Duque dé la ToVre ha manifestado 

que la ¿Harina no quiere obedecer á nádie más que á 
ellos mismos. (El Sr. Duque cíela Torre: No he dicho eso.) 
as i  se ha entendido, y luego añadió S. S. que él la habia 

acto ejemplo de lo contrario, aludiendo á la expedición 
de Yeracruz que S. S. dispuso.

Señores, la expedición á Yeracruz miéntras estuvo en 
la mar la mandó el General Rubalcava, porque así es de 
ordenanza que suceda. En cuanto á Santo Domingo, si 
nuestros buques no han concurrido á ninguna acción na- 
í i r r - P orc5ue n o Yas ha habido, en cambio han prestado 
i uiisimos servicios conduciendo enferm os, víveres y
p ^ a l fa  )°S 8uerra- (El S r ' Bormufc* ^  Castro pide la

No diria más si no hubiera pedido la palabra el señor, 
nermuoez. S. S . , hablando de las Administraciones poli- 
. ,c‘,s C1I10C1U® ¡la tomado parte , deducía que por haber es
tado el ¿m. General Narvaez en desacuerdo conmigo no 
existía el partido moderado. A esto contesto con una 
comparación que no es m i a , sino de un Sr. Senador á 
quien se la oí entonces mismo. Si un marido y su mujer 
r in e n ,  y se pregunta: ¿dónde está fa familia? No puede 
responderse más que en el marido y h  m ujer:  así digo 
yo ai Sr. Bermudez: ¿dónde está el partido moderado? 

.Q ci Duque do Valencia y en mí. Por lo demás, yo 
siempre me he hallado en mi puesto y no he acudido s i 
no cuando se me ha llamado, pues no creo que nádie su 
ponga ya ambición de mando en un hombre que ha sido 
seis veces Ministro

El Sr. Calderón Collantes es quien me dirigió el a ta
que que me ha ofendido, no precisamente por lo que d i
jo, sino por las reticencias que empleó, enseñándonos un 
libro y exclamando: «¡Aquí está á 32! y se ha comprado á 
60 ; tu, Ministro de Marina, has distraído esos fondos, ó 
por lo menos no has tenido el cuidado que debías haber 
tenido!)) Y yo decía entre mí: ¿por qué el Sr. Calderón 
Goliardos no mira el expediente donde todo consta cert i
ficado? Así S. S. no hubiera dado lugar á que los perió
dicos de su comunión, aprovechándose de sus palabras 
Y de su inmunidad como Senador, hayan podido hacer 
cálculos y reflexiones tan injustas como injuriosas para 
el Ministro de Marina. Sí, señores, periódico ha habido 
que aumentando á su placer las toneladas ha supuesto un 
desfalco de 50.000 duros, y gracias que no ha dicho un 
millón. Pues bien: yo concluyo asegurando que las tone
ladas fueron i.500, y su importe ciento noventa y tantos 
mil reales. Vea el Senado si á un hombre como yo se le 
Pueden hacer lo* cargos que la prensa le ha dirigida por 
una Cjiitidad tan liviana.

Id Sr. Marques de M1HAFLORSS: El Sr. Duque do 
la Torre, nú amigo persona l, aunque adversario político, 
me ha hecho alusiones é inculpaciones que no puedo de
ja r  sin respuesta. Con voz esforzada dijo S. S. que yo h a 
bia sostenido que la unióu liberal pretendía que el Esta
do era suyo. S. S. se equivoca , pues lo que yo dije fué 
que es menester que el que manda no crea que el Estado 
es suyo; y precisamente hoy no manda la unión liberal.

También añadió S. S. que yo habia cometido una gran 
falta política al dejar á la puerta de los Ministerios mi opi
nión propia, porque ios hombres públicos no deben s u 
b ir  al poder sino con sus propias ideas. Permítame S. S. 
que le conteste que esa no es mi d oc tr ina ; que hay cir
cunstancias en que no conviene á los intereses del país 
que los Ministros lleven al poder sus opiniones propias. 
8. S. mismo, cuya historia política es progresista, no lle
vó á la unión liberal cuando fué Ministro las soluciones 
de ese par tido.

Preguntábame el Sr. Serrano por qué consideraba á 
la unión liberal como partido y ántas' no. Lo dije por
que no lia hab :do nunca partido político sino alrededor 
de una idea fija, y esa idea no la ha tenido la unión libe
ral hasta que ha tomado el carácter de oposición violen
ta y constante.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Duque de Veragua): Se-
m c mP’ pasado las horas de reglamento.
E lb r .  Marqués de M1RAFI.ORS2S: Cancluvo en se

guida , Sr. Presidente»
DucÍue de Ia Torre que la unión liberal 

contaba entre sus servicios el de haber contribuido á la 
reíorma constitucional. Sobre esto no quiero insistir d e 
masiado; pero podría preguntar al Sr. Serrano si al mé- 
n o s  la manera de reformar la Constitución fué pensa- 
mlento de la unión liberal jamás hasta que salió del no- 
^ eí \ r ° P lo dem as’ S- felicitado de mi retirada
del Ministerio, y  yo también me doy la enhorabuena, 
porque las espinas de ese banco (señalando al ministerial) 
van siendo cada dia mayores.

El Sr. fTSCEPRESlDENTE (Duque de Verasua): S¿ 
suspende la discusión.
t A ^  Presidente, he sido desmen^
ttdo por el que lo es del Consejo de Ministros, y quisiera
que se me oyera esta noche. ( Varios Sres. Senadores: Sí, 
s i . )

f r ; (Düque de Veragua]: f ie -
n°  \ . b. la palabra.

El Sr. n&ARdHEÉx: Señores, mi situación es bastan- 
te-grave¡ ai tener que contestar ai Sr. Duque de Valencia. 
Gia }o Ministro de la Guerra, y S. S. no pensaba, en ser 
poder cuando fui á despedirle á su casa cón ocasión de 
su marcha á Loja; hablamos Sobre la cuestión de Santo 

} Domingo y ha expedición que proponía el General Gán
dara , y S. S. me dijo terminantemente: «Es menester 
Vencer y luego dejarlos.))

l o  podía haber variado algún tanto mis palabras, 
porque ha pasado el iieuipo; pero las conservo perfecta
mente en h  memoria, porque ellas en su primera parte 
Vinieron á robustecer mi opinión propia con la muy au* 
torizada del Sr. Duque de Valencia; y así es que en segui
da corrí á manifestárselo á mis compañeros do Gabinete. 
Pues qué, ¿había yode inventar una cosa semejante? ¿Cómo 
se a treves .  S. á desmentirme? Repito que fueron textua
les palabras: «Vencer á los rebeldes y luego dejarlos.» Yo 
soy incapaz de inventar nada. ¿Piensa S. S. que yo he de 
permitir quem e desmienta, como ya lo hizo af Sr. Ber
mudez de Castro el otro dia? S. S. no  pensaba ántes como 
ahora; las pdabras  que entonces dijo son las que he ma
nifestado y sostengo sin quitar una coma.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m m iS T R ó S :  
Pues yo también sostengo las palabras que dije, y no 
quito ni media coma de lo que he referido. El Sr. Gene
ral Marchesi ha referido una conversación eri la que ma
nifestaba S. S. lo que se debería hacer en Santo Domingo. 
Yo hago una diferencia grande entre ser un  soldado, co
mo nos decia el Sr. Duque de la Torre, é ir á Santo Do
mingo para hacer la guerra cuando no se trate más que 
de esto; el decir que estoy pronto á ir  si se quisiese su 
jetar la rebelión , como lo haria si las Cortes determina
sen que no se abandonara á Santo Domingo, á afirmar- 
que mi opinión fuera hacer la guerra ántes del abando
nó. En el primer caso, el más decidido, ó tanto como el 
qüe m á s , seria yo.

Pero de decir que estoy pronto á ir  á Santo Domingo 
y que se deje luego, á decir que se debe hacer lo que 
el Sr. Marchesi supone que yo dije , hay una diferencia 
m uy notable. Yo no he dicho lo que supone S. S , ni po
día decirlo: lo he cási demostrado , como se puede de
mostrar un  asunto de esta naturaleza. Aquí no hay más 
sino que uno ha afirmado una cosa y otro otra , y por 
eso resalta más el inconveniente de traer á este sitio con
versaciones particulares.

He demostrado , como he dicho , cuál ha sido siempre 
mi ©pinion en este asunto. Cuando el Sr. Mon, Presiden
te del Consejo de Ministros , de que formó parte el señor 
Marchesi, me habló de esta cuestión, no para preguntar
me si era conveniente tal ó eual operación militar, sino 
para oir mi modo de pensar acerca de la convenien
cia de abandonar ó no abandonar la isla de Santo Do
mingo, le dije francamente que mi parecer era favora
ble al abandono; y manifestándome que era preciso, 
para cumplir con la opinión pública, obtener alguna 
ventaja , dar un golpe para mostrarnos fuertes ántes 
del abandono, yo le dije que la fortaleza estaba en su
bir á esa tr ibuna á proponer la solución que uno con
ceptuara en su conciencia, más útil y provechosa p a 
ra los intereses del país, aunque para hacerlo hubiera que 
arrostrar la impopularidad más grande.

Esto dije al Sr. Mon y á los Generales que he citado 
en los diferentes Ministerios que desde entonces se han 
sucedido. Mal, pues, podia hablar yo en distinto sentido 
con el Sr. General Marchesi. Si el Sr. Marchesi se equi
voca en el modo de entenderlo, ó se ha equivocado al ex
plicarlo, eso no es culpa mia. Yo reitero que lo que he 
dicho es la exactitud, y que la coma está puesta en el si
tio que es debido.

El Sr. Duque de la T O R R E: Pido la palabra para 
rectificar.

El Sr. VICEPRESIDENTE (D uq ue‘de Veragua) : Lo 
hará V. S. mañana, pues ahora tiene que rectificar el se
ñor Marchesi.

El Sr. MARCHESI: Es muy poco lo que tengo que 
decir. Se reduce á sostener que preguntándome elSr .  Du
que de Valencia en qué estado iba la cuestión de Santo 
Domingo, y diciéndole yo en tales y tales circunstancias, 
S. S. me replicó: «A Santo Domingo, y luego dejarlo.»

I El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): Sien- 
! do pasadas las horas de reglamento, se suspende esla dis- 
' cusion, la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP UTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Enero 
de 1865.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Roselló, Calzada 
Gual de Torrella y Massanet.

El Sr. POLANGO : Pido la palabra para después del 
despacho.

Se leyó la siguiente comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Excmo. S r . :  Siendo necesario que el Gobierno 
asista á las sesiones del Senado miéntras dure la discu 
sion de la contestación al discurso de la Corona , ruego á 
V. E. se sirva consultar al Congreso la suspensión de las 
sesiones hasta que aquella discusión haya terminado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Ene

ro de 1865.=*E1 Duque de Valencia.«==Excmo. Sr. Pres i
dente del Congreso de ios Diputados.»

Al hacér ia pregunta eí Sr. Secretario YÍoraza, dijo
El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : Antes de decidir parece 

lo natural discutir el acuerdo, y por eso pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Congreso va á r e so lv e r , y 

para eso es la pregunta.
El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : Que sea nominal la vo^ 

iációrt.
El Sr. GARCÍA G ó m e z  : Y  que conste que no se nos 

oye porque no senos quiere dar la palabra.
r Aprobada la petición del Sr. Posada Herrera por el 

numero de reglamento , se procedió á la votación nomi
nal, y dió el resultado siguiente : r

Señores que dijeron sí:
Conde de Campomanes.-—Moraza.— Chacón.—Valero 

y Soto.—Plá y Cancela.—Cardenal.— Ribo. — Orovio.— 
Page.—■Belda.-*Quintana. — Fernandez Espino.—Moren- 
Gos.— Marqués de Premio-Real.— Alvarado. — Jove y 
Hevia.—Barón de Cortes.— Nacarino Bravo.—Echevar- 
ria Y Fuertes. —- Ortiz de Zárate. — Irizar.—Mayans.— 
Amblar.—Lora. — Bremon. — Batanero. — Ruiz Tagle.— 
Ileredia y Livermoore.— Saenz de Llera.— Guillén.—• 
Sánchez Ocaña.— G-avin.—fiaron de Álcalá .-Conde de 
Relamoso.— Polo. — Terrero. — Campo. — Beruete.—Mo
fas.—Valero y Aigora.—Albeleche. •— Herraiz y Bedo- 
ya^—Duque de Frías.— Gómez González.—García Cas
tañeda.—De Gabriel y Ruiz de Apodaca.-*- Torrecilla.—1 
Fcntán y Crespo.—Segovia (D. Antonio María).—Mar
qués de la Encomienda.—Negre.—Santa Cruz y Mugica.— 
Caballero.— Hurtado.-—Marqués de la Merced. — Bena- 
vides(D. Trinidad).—Barona.—Sivila y Posadas.—Segovia 
(D. Gonzalo)»—Mayo de la Fuente.— Alvarez ( D. Fernan- 
do).-—Aguado y Vergara.—González Ciézar.—Navarro.— 
Fabié.—Botella.—Fagés.—Ruiz Ib a r r a — Marqués de Mon- 
tevírgen.—Marquiña.—Bretón.—Conde de Heredia Spíno- 
la.—Reina.—Concha Castañeda.—Eguizábal.—«-Panchón y 
Macías.—Lorenzana (D. Rafaél).—Gómez Inguanzo.—Mar
tínez Gurrea.—Rodríguez.— Conde de San Juan.—Mota- 
no.—Bayo.—López Borreguero.—Diaz Perez.—Fontán.— 
Roselló.—Conde de Llobregat.—Duque -de Baena.—Viz
conde de la Armería.—Florez Calderón.—Sanz.—Gonzá
lez Regueral.—Alzugaray.—Zaragoza.—Marqués-de Valle- 
jo .— Aparisi y  Guijarro. — Marfori.—Parra.—Brunet.— 
Gual y Torrella.—Massanet y Ochando.—López Serrano.— 
Rodenas. — Suarez de Paga.— Perez Zamora.—Lafora.—- 
Conde de Alpuente—Rivas y  Urlíaea.—Sr. Presidente. 

Total, 1 1 0 . J .
Señores que dijeron no:
Torán.—Espada Novoa.—Marqués de Figueroa.—Caro 

y Cárdenas.—Perez A loe—Salaverría.— Bernar.—Cama- 
cho.—Riquelme.—Ibargoitia;—Alarcon.—Romero y Ro
bledo.—Alvarez Lorenzana.—̂ Suarez Inclán.-— Modet.— 
Ardanáz —Herrero.—Toro'y-Moya.—Saavedra Meneses.— 
Polanco — Casanueva.— Uhagon. — Torre (D. Luis).—
Lasala. — Posada Herrera. — Zabalburu Barreiro. —
IJlloa.— Romero Ortiz.— López Dominguez.—García G ó
mez.—Marqués de la Vega de Armijo.—Calzada-.— López 
Francos.—O’DomielL—Rubin.—Santa Cruz.—Santonja y 
Crespo.—Lafuente.—Medialdea.—Illas y  Vidal.—Santia
go (D. Antonio de Jesús).—Campoamor. — Gambell.— 
Mendez Vigo.

Total, 45.
Los Sres. Saavedra (D. Gonzalo), Jimeno, Coello, Ve- 

reterra, Rubí, García Barzanaltana ( D. José), Trúpita y 
Osorno agregaron su voto á la mayoría.

El Sr. P R E S ID E N T E  : En virtud de este acuerdo del 
Congreso, se suspenden las sesiones.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Pido que conste en el 
acta que por qué no se nos ha dejado hablar ....

El Sr. PR ESID E N TE : No hay palabra: están sus
pendidas las sesiones y levantada la de hoy.

Eran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
    ■   , ,

EXTERIOR,
Según los periódicos de Richmond, la escuadra 

federal ha salido de Wilmington.
La expedición enviada por Sherman hácia el rio 

Altamaha ha regresado á Savannah, cuyos habitantes, 
presididos por su Autoridad municipal, han celebrado 
un n ie e t in g  en que se ha acordado manifestar los de - 
seos de aquella población en favor de la paz, some
tiéndose á la Autoridad constitucional federal, y ro
gar al Gobierno de Georgia convoque una reunión 
popular que decida de la cuestión relativa á 1a con
tinuación de la guerra.

Se ha permitido á los habitantes de Savannah, con 
ciertas restricciones, entregarse de nuevo á sus ocu
paciones habituales, y continuar sus operaciones 
mercantiles.

El General confederado Hood ha pasado el rio Ten- 
nessée.

El ejército del General Thomas no ha emprendi
do movimiento alguno.

Parece que MM. Seward y Fessenden han pre
sentado sus dimisiones comoindivíduosdel Gabinete.

El General federal Granger llegó el 19 á 30 mi
llas de Mobila.

IN T E R IOR,
M A D R ID .—La Real Academia Española de Arqueo

logía y de Geografía del Príncipe Alfonso se reunirá ma
ñana á las doce y media de la tarde en el local de cos
tumbre , Real Cámara del Palacio de S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Infante D. Sebastian , calle de Alcalá , para cele
b ra r  sesión ordinaria.
  El Sr. Rector de la Universidad Central conferirá
hoy á la una la investidura de Doctor en la Facultad de 
Medicina al Licenciado D. Ramón Carranza Ibañez. P re 

sentará en el claustro al laureando , como padrino, Don 
Benito Gutiérrez y Fernandez.
— Existen en ía provincia de Madrid 71 m inas, dé las  
que una es de hierro argentífero , otra de plomo , 43 de 
sulfato de sosa y 26 de tu rba ,  y entre todas constituyen 
120 pertenencias. Han satisfecho entre todas 8.914 rs. y 54 
céntimos, y 2.867 con 88 por el 3 por 100 de minerales 
expendidos en bruto.

BOLETIN DE T E ATROS.

SS MM. la Reina y el Rey y S. A. la Infanta Doña 
Isabel honraron anoche con su presencia el Teatro Real, 
donde se cantó por segunda vez Fausto con igual éxito 
que la primera. La Sra. Spezzia estuvo muy dramática y 
expresiva , sobre todo en el quinto acto : Mário dijo ad
mirablemente su romanza , habiéndosele arrojado una 
ctírona. La Grossi, Selva y Ald igh ie r i  no estuvieron mé- 
nos felices, quedando de todo muy satisfecho eí auditorio.

La ópera se terminó anoche mucho más temprano 
que en la representación anter ior ,  y SS. MM. y A. p e r 
manecieron en su palco hasta después de concluida.— 
Inútil es añadir que la entrada fué un lleno completo.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
do 1865.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo..................  120
en tafilete   60
en tela................................. 46
á la BradéJ.........................  36

— 12

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo — En el sorteo 
público verificado en este dia, bajo la presidencia del se 
ñor Delegado del Gobierno cerca de esta sociedad, de las 
36 obligaciones de esta compañía de la primera y segun
da sé r ie s , A y B , y las 46 de la tercera y cuarta ,  C y D, 
que deben amortizarse en 1.a de Enero de 1865, R a n g á 
lido premiados los números siguientes:

PRIMERA SERIE A.
Números agraciados.

490 4279 6120 8579
1351 4664 6696 9596
1707 4783 6881 9930
2038 559 i 7064
3292 5613 7786

SEGUNDA SERIE B.
1478 2791 6646 9402
1562 2865 7632 9893
1803 3339 7839 9965
2194 4736 8317
2470 5826 8377

TERCERA SERIE C.
107 416! 8153 9934

1291 4358 8680 10211
2858 502 4 8750 10841
2893 6021 9088 11224
3521 7038 9637 1)854
3905 7390 9767'

CUARTA SERIE D.
307 3807 6825 8278
674 40!7 7280 9694

1873 5101 7613 10235
. 2263 5827 7803 10327

2465 6026 7847 11386
2651 6253 7910

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de 
que los poseedores de estos títulos puedan presentarse á 
hacer efectivo su importe desde el dia 2 del mes próxi
mo en la caja de la Sociedad, calle del F lorín ,  núm. 4.

Madrid 7 de Diciembre de 1864.=Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. 2726—2

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de Administración de esta Compañía, con a rre 
glo á los artículos 24 y 25 de los estatutos y para tratar 
de asuntos de sumo interés para la misma /  ha acordado 
convocar á jun 'a  general extraordinaria de accionistas 
para el sábado 4 de  Febrero próximo , á las doce , en la 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Tienen el derecho de asistir á esta junta, según el a r 
tículo 23, todos los socios que posean treinta ó más ac
ciones; y los que tuvieren ménos, así como los ausentes, 
pueden hacerse representar por otros accionistas , po
niéndolo ántes en conocimiento de 1a Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á ia junta general, se proveerán anticipa
damente de una papeleta que se les facilitará en la ofi
cinas de la Compañía , calle del Caballero de Gracia, 23, 
cuarto segundo, en la que se les señalará el número de 
votos que con arreglo al art. 31 corresponde á cada uno.

Madrid 17 de Enero de 1865.= E l  Diiector, Luis de 
Via do. 3 i U7—1

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II.—CON 
arreglo al art. 41 de los estatutos de la empresa, tengo 
el honor de convocar á los señores accionistas á la junta  
general ordinaria que habrá de celebrarse en esta ciudad 
el dia 1.* de Marzo próximo.

Para tener derecho de asistencia á la reunión los se 
ñores accionistas deberán presentar sus títulos de accio
nes en la ¿Secretaría de la empresa 20 dias ántes de su 
celebración. Solo se admitirán las que se hallen al c o r 
riente pago de sus dividendos pasivos. Se tomará nota de 
dichos documentos, que en el acto se devolverán á sus 
p resentantes , á quienes se entregarán cédulas nom ina
tivas del número de votos que con arreglo al de accio
nes les corresponda emitir (art. 44 de los estatutos!.

En la jun ta  se presentará el balance y la Memoria del 
estado de la em p resa ; se tratará de la capitalización de 
la subvención indirecta que disfruta la línea , y se discu
tirán los demás puntos de interés que con arreglo á los 
estatutos se promuevan.

El balance y los libros de la contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores accionistas desde el dia ! .°d e  
Febrero próximo.

Santander 14 de Enero de 1365. =  El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Galio de Alcántara.

3190—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN'- 
tos.— Los señores acreedores de la misma se servirán pre
sentar los créditos que tengan contra ella á fin de proce
der á su examen, reconocimiento y liquidación, en las 
oficinas, calle del Caballero de Gracia, núm. 23, piso ba - 
jo.«=El Subdirector, E. Mallic. 3174—2

VENTA DE CASA.—A VOLUNTADLOE SUS DUEÑOS 
se vende en pública subasta la casa-palacio situada en 
esta corte y su cille de Isabel la Católica , con vuelta á 
la de la Flor ba ja , señalada por la primera con el núm. 12 
moderno , y por la segunda con el 3, cuya á r e a  compren
de 1 4.936 pies cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 3.200.000 rs., á rebajar cargas.

El remate se verificará el dia 25 del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, hasta cuyo dia todos los no feriados, de diez 
á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en el estudio 
del Dr. D. Mariano García Sancha , calle de Felipe Ílí, n ú 
mero 8, cuarto segundo, las condiciones que han de s e r 
vir de base para la subas ta , los planos y lítalos de p r o 
piedad de la finca, con el fin de que puedan enterarse 
¡as personas á quienes interese su adquisición.

3096—2

HABIENDO DESAPARECIDO YA POR UNA EJECUTO
rria de la Excma. Audiencia territorial de Madrid ios^mo
tivos que suspendieron las subastas de bienes del Exce
lentísimo Sr. Conde de Salvatierra , Duque actual de Ali
ja r  , y declarado por esa misma ejecuteria que la única 
representación legal de S. E. la tiene su hermano el Ex
celentísimo Sr. Duque de Aliaga, ha acordado este, en 
cumplimiento del convenio celebrado en 8 de Agosto cíe 
1859 con los acreedores del concurso voluntario de aquel 

.y para pago de las obligaciones del mismo concurso ven
der en pública pero extrajudicial subasta , la dehesa ti» 
talada de Martin Miguel, sita en término de la Villa del 
Prado, partido de San Martin de Valdeiglcsias, en esta 
provincia , de cabida de 547 fanegas de tierra , y capitali
zada para la venta en 60.000 rs.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Febrero próximo, 
á la una de la tarde, en la sala del Colegio notarial de 
esta corte, sita en la calle de Alcalá, núm. 10, cuarto 
principal, ante el Notario D. Miguel Diaz Arévalo, en la 
forma y bajo las condiciones que resultan del pliego que 
desde este dia tendrá el mismo de manifiesto con los t í
tulos en su despacho calle de la Concepción Jerónuna, 
núm. 13, cuarto segundo de la derecha. 3245—3

BANCO UNIVERSAL DE AHORROS.— EL DIA 29 DEL 
presente m e s , á la una de la tarde, celebrará esta Sacie
dad la junta general ordinaria que previenen sus esta tu
tos en casa del Sr. Presidente del Consejo de Inspección, 
calle de Quevedo, núm. 1, cuarto principal.

Lo qué se anuncia para conocimiento de los señores 
socios que deseen asistir.

Madrid 20 de Enero de 1865.=El Director general, Ma
riano Gallego Aznar. 3247—2

CRÉDITO VASCO. — PARA CUMPLIR LO DISPUESTO 
en el art. 40 de los estatutos que rigen esta Sociedad , su 
Junta de gobierno ha acordado se celebre la general o r 
dinaria el 27 de Febrero próximo, á las doce horas de su 
mañana , en el salón de sesiones de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, para cuyo dia con
voca á los señores accionistas.

Los que con arreglo á lo estatuido en el 37 tengan 
voz y voto podrán ser representados por apoderado que 
reúna las mismas circunstancias, debiendo depositar en 
la Caja social las acciones que á unos y á otros les da de
recho á ello.15 dias ántes que tenga lugar la reunión de 
la junta , para todo lo que presentándolas en Secretaría 
se les proveerá de un documento nominal que acredi
tando el depósito autorice la asistencia.

La representación legítima de que hace especial men
ción el 39 deberá acreditarse con poderes ú  otra autori- 
zac on bastante.

Bilbao 18 de Enero de i 865. =  El Secretario , Panta- 
leon de Sarachu. 3248

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Por acuerdo del Consejo de Administración de la Com
pañía general de Crédito en España, en fecha 13 de Ene
ro de 1865, se pone en venta pública y extrajudicial una 
gran propiedad conocida bajo el nombre de Fáorka Pt • 
líe t , situada en Santa Lucía, extramuros de h  ciudad de 
Cartagena.

Por su posición á la orilla del mar , próximo al e m 
barcadero del camino de hierro y de la parte de la 1 mi \ 
reservada al comercio, esta propiedad, que puede servir 
lo mismo para establecer una fábrica de cualquier clase 
que para almacenes, está llamada á adquir ir un gran 
valor.

Consiste en un dilatado terreno cercado de muros, 
de una superficie próximamente de 84.503 piés ( 6.o35 
metros ), de la cual una parte la ocupan construcciones 
con destino á talleres , habitaciones , cuadras &c.

La subasta tendrá lugar el dia 30 de Enero de 1865, á 
la una de la tarde, en las oficinas c!e la Compañía, calle 
del Caballero de Gracia, núm. 23.

Los posturas serán á la llana, y no se admitirá ningu
na que baje de la cantidad de 220.000 rs.

El adquirente podrá tomar por un precio determina
do en el pliego de condiciones los h o rn o s , aparatos, m á
quina de vapor,  útiles y utensilios que exislni en los 
edificios para la dcsplatacion del plomo.

ET plano y títulos de propiedad podrán examinarse en 
el domicilio de la Compañía que queda designado todos 
los dias no feriados, de once á cuatro, y los que deseen 
ver la propiedad pueden dirigirse á ÉL José Ave lan en 
Cartagcna.=El Director, L. Guilhou. 3246

SANTOS DEL DIA.

Santa In és , virgen y m á r tir , y San Fructuoso y 
compañeros mártires.

Cuarenta lloras en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero 

de 1865.

Barómetro TEM PERA TU RA EJí GRADOS ESTADO
reducido á0° _ _ _ _ _  . Dirección
en m iiím e- ^  “ del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. T iento. CIELO,

6 m. 704,23 — !°,4 — 1°,8 S C. despj.0
9 tu. 701,28 —0a,7 — 0°,9 S .O .. .  Celajería.

4 2 . . .  703,97 3°,o 4U,4 S O...  Nubes
3 t , . 703 7 1 4\! 5°,1 S. O ...  Cubierto.
6 1. 702,8! 3o,0 3°,7 S. O.. .  Lluvia.
9 n, 702,50 2°,9 3°,6 S. O. . Llovizna.

Temperatura máxima del día  4a,3 574
Temperatura máxima al sol  5°,7 7°,1
Temperatura mínima ílel dia   — T,4 — T,8 *

Evaporación en Tas 24 horas. 0,7 milímetros.
Lluvia en id id     3,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz, Bilbao, Cáeeres, Ciudad-Real, Córdoba, Lugo, Orense, 
Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Valla- 
dolid, Vitoria y Sevilla, y nevado en Guadalajara y León.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p E r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 20 de Enero de 1 865.

AJUira T e ; n .

.Jl.?1;.??!™ perat i D irec- Fuerza Estado
LOCA- U Vi .u ' ra en .. Estado

*' du ora(ios e*on
CC cente- do la  mar

LlDADmS. ea sima_ c ien to . Tiento. cielo,
milnno- . 

tros. ós*

B i lb a o  á
las9 m.V 755,8 9,0 N. O ..  Brisa Cási cub. Tranq.1

Oviedo id. 748,6 7,4 Oeste. Idem Lluvia...  »
Coruña id. 749,5 8,8 N. O . . V.° fie. Cubierto. Rizada.
SantiCid. 752;8 8,2 S u r . . .  Idem. Lluvioso. »

San F.* á |
l a s 8 m . \  703,7 8,9 N. N. E Calma N ubes . . . De leva.

Sevilla á
las 9 m.‘ 764,7 5,3 Oeste. Brisa U em   »

Tarifa id 769,4 13,8 S. O . .  Vien.* Cubierto. Rizada.
Grana, id. 763,1 5,1 0. N. O Calma Cási cub »
A lie .id . . .  753,1 8,6 S .O .. .  Brisa. Alg. celaj Tranq.*
Murcia id. 763,8 6,8 N. O.. ,  Calma Cáu d.# . »
Valenc.id 760,1 7,8 S .O . . .  Brisa. Despej.V »
Palma id. 760,6 7,8 Norte. | » Cási d.° . Tranq.*
Barcel? id 758,8 7,5 Oeste. Vien.° Despej.®. Idem.
Zarag. id. 757,6 0,8 Norte. I » íd em . . . .  »
Soria id. 759,0 -0,3 ¡N. O . . Calma Nubes.. . »
Burgos id. 759,9 0,6 S u r . .  Vien.e N ieve . . . »
Vallad, id. 76?,8 1,4 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Sal.* id .. .  757,4 2,3 S. O ..  Vien.0 Id em .. . .  »
Madrid id. 76i,2 -0,9 Idem.. Brisa. Celajería. »
Cd-Realid. 763,8 7,6 S u r . . .  Calma Nubes.. . »
Alb. id . .  763,5 1,8 0. S. O Brisa. Al.* nube »
Brest á las

8 mañ.*. 752,2 4,9 » Calma C.°, nieb.¡Bella.
Bayona id 754,0 6,0 N. O . .  Brisa. Nubes.. .  ¡Muy ag.
Mars.a id. 757,7 2,2 Norte. Idem Despej.V !En caí.*
OviC 17 á

las 9 111.a 760,4 4,1 N. E . . Idem. Id em .. . .  P/oleaj.
Lis.* id. id. 760,3 7,6 Norte. Vien.a Ais. nub. Bella.
Gd-R. id .Id ¿59,6 8,0 Idem.. Calma Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Enero de 1 865 á las ocho de la m añana.

Barómetro T n .
en m iiím e- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lros a °° y ra en grados del
al niTcl del i , . DEL CIELO.

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. » » » »
Stokolmo  * » » »
Copenhague.. .  » » » »
V iena.. . , . .  . 747,0 — 1°,2 Calma.. Cub.°, niebla
Leipzig   » » » »
Berna?  748,5 U,3 E .N .E .  Lluvia.
G reen w ich . , . .  726,9 5°,7 S. O . . . .• Idem.
Bruselas  731,6 8°,2 S. S. O. tAlg.a nube.
Dunquerque. . 731,1 5°,8 O.N. O. Nubes.
París    738,6 8a,4 O_Llovizna.
Burdeos  753,6 1o°,0 N. O . . .  Cubierto.
Lyon. 753 4 8°,0 S. Idem.
T u r i n .   753,7 3°,5 S. O . . .  Niebla.
Florencia  757,4 4°,0 S . . . .  . Cubierto.
Roma. . . . . . . .  » » » »
Nápoles  759,6 10°,5 S S. E.. Lluvia.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
Da los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.890 arrobas de trigo.
2.347 arrobas de harina.
3.804 idem de carbón.

125 vacas , que componen 51.990 libras de peso. 
265 carneros, que hacen 8.388 id. id.
179 cerdos degollados ayer, que hacen 42.171 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. 3rroba, y de 511 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 1 2 á 14 cuartoi cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H OY.

C ebada , de 28 á 31 rs .  fanega.
Algarroba , de 29 á 32 rs. id.
Trigo vendido. . . .  • 807 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  . » id.

Precio máximo.............. 50.
Idem m ínim o.................. 42
Idem medio....................  45,74.

Lo q u e  se an u n c ia  a l  público  p a ra  su inteligencia. 
Malrid 20 de Enero de 1 865 .— El Alcalde-Corregi

d o r ,  Conde de Belascoain.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 20 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L ICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-20, 
15 y 10 en pequeños; no publicado, 44-90; á plazo , 45-00 
fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 41-00 y 40-83

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
25-75 p.

Idem del personal, id .,  21-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an ua l ,  id., 92-00 p.
Acciones de carre teras  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.

Idem del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs .,  8 por 
100 an u a l ,  id . , 105 p.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado, 79-75, 60 y 50; no publicado, 79-00 p.

Acciones del Banco de España , sin o pc ion , idem, 
136-00 p.

Idem de 1a Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d.
París á 8 dias vis ta , 5-02 d.

Plazas del reino.
T . .. . .   ................................................  ,, 1 , , a

Daíío. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par.  » Lugo  » *
A l i c a n t e . . . .  » Jód. M álag a . . . .  » % d.
Almería  » M u r c ia . , . .  »
Avila  Va » O re n s e . . . .  » »
Badajoz  J4 d. » O v ied o . . . .  » }4
Barcelona...  » i yá d. Palencia.. . par.  »
Bilbao  x> y¡ d. Pam plona. » 1 d.
Búrgos  » y% Pontevedra * »
Cáeeres  pa r .  » Salamanca. » »
Cádiz  1 y¿ d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian  » 1 J/¿d.
Ciudad-Real. » » Santander. % p-
C ó rd o b a . . . .  » */% Santiago...  » a
Coruña  par. » Segovia . . . .  % »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » ^4
G erona  * » Soria  % p. »
G r a n a d a . . . .  par.  » Tarragona. » % d.
Guadalajara. p a r p .  » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * Valencia.. .  » 2
Jaén..................  par .  * Valladolid.. » »
L e ó n   » - Vitoria  » i d .
L é r i d a . . . . . .  » » Zamora. par. »
L o g ro ñ o . . . .  » !4 P* Z arago za . .  » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 17 de Enero.—  In te r io r ,  42-25. — Diferi
da , 40-25.

Ámsterdam  17 de Enero,—In te r io r , 42 .—Diferida, 40.

Lóndres 17 de Enero.— Consolidados, 90%, 90.—Dife
rido español, 49%.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función 45 de abono.—A las ocho de 
la noche.—Fausto , ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—-¿Sí 
sabremos quién soy yo?— Baile.— Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la no
che.— corazón en la mano , drama nuevo , orig inal, en 
cinco acíos y en prosa.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.—
Pan y loros, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche.— Memorias 
de un estudiante-.— Una estocada al maestro.


